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CRONICA PÁRLAiViENTARiA.

Ayer ao fué día de sesión, fué dia de novillos; y  
hubo perros, banderillas de fuego y hasta salió á la 
plaza el horrible instrumento de la media luna. 
Hubo picas, puyazos, volapiés y estocadas reci­
biendo.

Que nos dispense el Congreso, puéaí lo hacemos 
sin ánimo de ofenderle; pero las metáforas son per­
mitidas, cuando la intención es buena; y preferimos 
tratar la sesión de este modo, á tratarla como se 
merece.

¡Qué sábado y qué sesión!
Muchas veces se usa el ingenioso recurso de ha­

blar de las sesiones como sí fuerau batallas y ba­
tallas parlamentarias se las llama. Seria mucho ho­
nor el hacer de la sesiOn de ayer tan noble ióterpre- 
taciou. Aquello uo era un Congreso; aquello era un 
matadero colocado, como el dé Madrid, cerca dé la 
Plaza de la Cebada.

Se trataba de averiguar, primero, como unos 
diez mil reales legados á los establecimientos de 
Heneficencia, por el mes de Mayo, nü habida lié- 
gado á poder de los pobres hasta hacé dos' dias.

El Sr. Figueras soltó el bicho y diĵ oi' «ahí qiie- 
daeso.»

El Sr. Merelles estuvo inexorable y cruel.
A cada contestación que daba el beneficiado, 

decía con sorna el picador dé plaza: *¿Yjlos diez mil 
reales?»

El Sr. Romero Robledo tiene el eneiñigo en el 
cuerpo. Con aquella cara y aquella sonrisita, y 
aquel cabello rubio, parece un angelito; pero fíese 
V. de ángeles como el Sr. Romero Robledo; ¡qué 
entrañasl ¡Vamos, daba ganas de llorar oir aquellas 
cosas!

Este no es punto negro, ni blanco, ni amarillo. 
Estos son diez mil reales cabales que un testador 
mandó á los pobres hace seis meses, y que los po­
bres no han recibido sino hace dos dias, no- por 
gracia del testador donante, sino ante el caáo de 
fuerza mayor de una interpelación. Esto se des­
prende, no de nuestra'intención, sino de las pala­
bras de los Sres. Merelles y  Romero Robredo,' dos 
inocentes, te.stigos de mayor escepcion.

4peaas enterrado este difunto, y sobre sus ca­
lientes cenizas, salieron varioá gazapos de los fa­
mosos montes del Balsain. Aquí uo se trata ya de 
diez mil reales, sino de muchos miles de pinos y 
muchos miles de duros.

El Sr. Qarcia Martino, ingeniero de montes por 
mas señas, para que el asunto tenga todos los .sa­
cra mento.s, hizo una relación que daba esgrima es­
cucharla, sobre las informalidades del espediente, 
y mas que todo, sobre la ilegalidad de la venta; y 
la informalidad y la ilegalidad es lo mas suave y  
benigno que tiene este desdichado negocio.

El Sr. Montejo, ministro de Fomento, que era 
cazador de este espediente hace tiempo, y que le se­
guía la pista, encontró ocasión y motivo para des­
pacharse á su gusto, y se conocía en su rostro ia 
fruiciüu con que desempeñaba su papel de verdugo 
implacable.

vEste espediente es una pura picardía,» decía el 
ministro.

•Miente el ministro,» respondía un diputado 
que parece ha sido postor, ó licitador, ó comprador, 
ó cosa asi insiguificante para el caso, cuando se tra­
taba de que la veuta es nula y los intereses públi­
cos han sufrido enorme pérdida.

Que se escriban esas palabras... y las otras... Es 
decir, que están escritas, y mañana estarán publi­
cadas las palabras de que el espediente de la venta 
de los montes del Balsain es una picardía, y que 
miente el ministro. •

Prosigamos, prosigamos. El Sr. Montejo, acari­
ciando el espediente con la mano, como una dama 
podría acariciar un falderillo. «Por lo qtie aquí re­
sulta, alguno hade irápresidio.» El ministro ana­
dia, uo lo digo por Ü. Fulano, (se dirigía al dipu­
tado comprador, dándole esta satisfacción). ¡Oh, 
Dioses del Olimpo! Hablamos de la zarzuela bufa, en

FOLLETÍN.

HISTORIA DE LA SEMANA.
SUMARIO.

Semaaa teatral.—Los dulces de la boda.—Los nidos 
Brandes. -Justos por pecadores. — El retoño de 
D. Próspero.—Cbamusquiua.—Secreto de los es­
trenos.—Esplicacion.
Toda nuestra atenciou debe fijarse en este mo­

mento en los teatros.
Durante esta semana, á parte de ios sucesos va­

rios que con tanta rapidez en Madrid se suceden, 
dejando á un lado las malas pasiones que sin cesar 
se encienden y  las intrigas políticas que tanto se 
saborean, á parte digo, de estos acontecimientos 
continuos y generales, no ha habido otra novedad 
en qué fijar nuestra atención mas que en los dife­
rentes estreno.s verificados en todos los teatros de 
la córte, siendo de advertir que todos ellos han te­
nido bien poca importancia y han de dar escasos 
resultados.

El Español puso en escena Los dulces de la 
hoda, título poco justifityido, pues á ia comedia 
nueva del 3r. Blasco mas le cuadrara el titulo de 
Una apuesta, ó  ̂a que de dulces trataba, Los dul­
ces de la apuesta, pero de ningún modo el título 
que lleva.

En cuanto á el argumento pocas palabras dire­
mos por su escasa importancia primero y después 
porque no saldría muy bien librado su autor de un 
detenido exámen. Comedia, si a.sí puede llamarse, 
lijara en sumo grado, ni inspira interés alguno, ni

que hay una escena parlamentaria por el estilo de 
la representada por el Sr. Montejo, que sea dicho 
de paso, fué muy aplaudido por haber mandtulo el 
espediente á los tribunales, y por consiguiente, nos­
otros nos abstenemos de entrar en otras considera­
ciones, hasta que acaben dé salir los sapos y cule­
bras, y fallen los tribunales.

El Sr. Fernandez Cuevas trató la cuestión admi­
nistrativa. Dió á entender que el ministro era inte- 
resádo en él asunto, ya por sí, ya por la provincia 
de Segoviaque representaba en el Senado. Dijo, que 
el espediente debía resolverse por la dirección de 
Rentas y no por el ministerio de Fomento, y pro­
curó dar golpe por golpe, de modo que todos salie­
ran desollados.

Este torete'(el espediente) no ha sido descabella­
do, y dará jugo y juego. Ya volveremos sobre este 
asunto cuando pos enteremos mas por menor dé los 
argumentos empleados en pró y en contra, pues so­
mos com|)letamente imparciales y no tenemos pa­
sión, ni interés mas que el interés de la justicia.

Estas discusiones prueban la disolución de la si­
tuación presente por el ódio. Los'diputados que pro­
mueven esta clase de debates ,son los fronterizos: 
los tiros se dirigen contra los cimbrios. La guerra 
es á muerte: las armas, el puñal de tres filos :es ver 
daderamente el coro délos puñaies de la Lucrecia. 
Los partidos progresista-democrático, y democrá­
tico-progresista están amenazados en su honor y no 
se disimulan las intenciones ni los propósitos, ni los 
medios, ni los fines.

La sesión de ayer es buéüa prueba de nuéstfo 
aserto. Son ellos, los revoluciónários deSetiembré 
los que se muerden unosá otros, los qué se maltra­
tan, los que se atraviesan el pecho con todo género 
de armas.

¿Qué entierro se verificará el sabado próximo?
Ya nos avisarán por papeleta. Si el anuncio se 

pone en la Correspondencia, pedimos que se la 
paguen por anticipado sus derechos, no suceda 
como con los funerales del general Prim, que han 
tardado tanto en satisfacer el importe, hásia qüe ha 
tenido que abonarle su triste viuda.

Después del jaleo dé ayer tarde, vendrá bien una 
esplicacion de los deréébos individuales para el lu­
nes. Es decir, una cataplasma sobre el cáncer.

A DECLARARSE.

La revolución de Setiembre se halla en un pe­
ríodo de crisis suprema, tanto mas peligrosa para 
los revolucionarios mismos, cuanto que ellos son 
los primeros en ao hacerse ilusioues sobre este 
punto y en conocer su verdadera situación. La re­
volución ha perdido todas sus fuerzas vivas: ha 
perdido la fé eu sus doctrinas; desconfia de Sus 
principios; no ha podido realizar una sola de sus 
prometidas reformas; tiene recelo de sus mismos 
partidarios, y no entiende ya ni lo mismo que ha 
escrito al frente de sus banderas. No entiende lo que 
son derechos individuales, y claro es que quien no 
entiende una cosa no puede practicarla ni reali­
zarla.

La revolución ha perdido, muerto alevosamen­
te, á su hombre mas importante. La revolución des- 
contia y tiene sospechas vivas de Serrano y Tope­
te, que fueron los que dieron aliento al motín de 
Setiembre. La revolución tiene castigados á Con- 
treras y Piérrad. La revolución tiene medio esco- 
mulgado á Sagasta. La revolución, eu fin, pierde 
fuerza y terreno todos los dias con la división, con 
la enemistad, con los odios, con las malas pasiones 
que se han introducido en su seno.

Nuestros enemigos han recorrido toda la línea. 
Han roto la concitación: han abandonado los prin­
cipios* han reconocido su impotencia: se han divi­
dido en dos campos opuestos y rivales.

Ahí están en presencia de la nación que les ob­
serva. Ahí están próximos á esterminarse los unos 
á los otros. El espectáculo es tristísimo, pero verí­
dico. No hay fingimiento en el retablo, ni en el 
conjunto, ni en los accidentes y detalles.

es verosímil en la mayor parte de sus escenas. Los 
tipos que el Sr. Blasco ha querido presentar no son 
exactos y ni María la viudita tiene un lenguaje pro­
pio de una señora, ni el novio de Luisa es otra cosa 
sino un oficial de lo mas ordinario de la clase de 
tropa y así pudiéramos decir de los demas.

El Sr. Blasco puede estar bien agradwido á las 
señoras Hijosá y Mendoza y k los Sres. Mario, Os- 
sorio y Alisado, cuya esmerada ejecución salvó la 
obra de un conflicto.

El Circo ha presentado la comedia del Sr. Gas­
par titulada Los niños grandes, comedia que ha 
defraudado las esperanzas del público y que no está 
á la altura de otras producciones del mismo autor. 
El argumento de Los niños grandes no interesa ni 
puede interesar mas que un acto, que es á lo que 
debiera haberse reducido la comedia, pues de lo 
contrario, lo mismo puede tener tres actos que diez, 
con repetir constantemente los padres, lo que los 
hijos hacen, puede dilatarse la comedia cuanto el 
autor guste.

Por lo demás la idea de la comedia es comple­
tamente falsa en la forma por mas que en el fondo 
sea verdadera. Y si el autor hubiera buscado otro 
asunto eu que reflejar la debilidad y que uo hubie­
ra sido una encomienda de Carlos III entonce» qui­
zá hubiera resultado un cuadro mas perfecto; pero 
hoy ninguna persona decente ambiciona una enco­
mienda porque ó tiene ya gran cruz ó al saber que i- 
la tienen ciertas personas ao la envidia. Hoy, esté 
seguro el autor que uinguua señora rehúsa bailar 
con un sujeto porque no lleve una cruz en el frac y 
es preciso que sea una reunión muy progresista 
para que sucedan lances como los que en la come­

Todavia si esta revolución hubiera producido 
alguna idea práctica, si hubiera realizado algún 
proyecto favorable para los pueblos, si hubiera da­
do de sí, uo ya un hombre superior, no ya un gé- 
nio; pero un conjunto de jóvenes que la hubieran 
fortificado y que pudieran dirigirla y heredarla 
mas tarde, la revolución tendría alguna esperanza; 
pero la insurrección de Setiembre ha sido de todo 
punto estéril é infecunda. Verdadera hermafrodita, 
participante de los dos sexos, coalición monstruo­
sa, engendro de ódios, producto de la envidia y la 
venganza, no tiene esperanza de consuelo ni de sal­
vación, porque no ha tenido sucesión directa, ni en 
el órden de las ideas, ni en el órden de los resulta­
dos, ni aun en el órden natural de las personas. 
Ahí están esas Ckirtes constituyentes, madres de la 
Ckmstitucion: ahí están estas Oórtes ordinarias. 
Fuera de uno ó dos jóvenes que prometen algo en 
las filas revolucionarias, no hay quien pueda diri­
gir las huestes én el porvenir. Rívero, un gran ta­
lento, ya fhtigado; Ruiz Zorrilla, un gran creyeuté, 
que se ha de estrellar dentro de su propio partido 
por la cualidad que mas sobresale en él, por él ca­
rácter; Martüs, un gran juriscotísulto, á quien en­
vidia su partido, y que será víctima de la envidia, 
y no será el primer ejemplar en nuestro suelo.

En la parte contraria, ló de siempre: los sables 
dé caballéfia y elSr. Ságasta', que conoce lo qué 
valen.

Hasta en esto ha tábido desgracia la revolución. 
N6 ha encontrado una docena de mííitafés cbn al­
guna posición, boñ alguiia autoridad, coü algüñ 
talento, para ¿acer uüa docena dé genéfaleé que 
hubieran arrasado á sus rivales en un diá critico. 
Todos esoé bocachoneé dé café no sirven para el 
paso. El valor de asistir sereno á uriá acción dé 
guerra,' el valor de batirsé personalmente, no sé 
parece en nada al valor que da la autoridad, que da 
el conocimiento práctico de una situación política, 
él valor dé un golpe de mano ■ en preSéncia de und 
Asamblea, ó de un golpe de Estado. Hay muchóá 
que dicen; «se les coge y'.Se les faáild,i éso, como 
aquel que decía «vengan ratas.»

En el paríido deiriocrático no hay qllien dé un 
buen golpe. En el otro lado, si. Y es cáso probado 
y  hay que andarse con cuidado.

El partido conservador de la revolución es un 
verdadero mito. Es lo mismo que llamarse revolu­
cionario de órden, ó lo que es lo mismo, flaco y 
gordo, blanco y negro á un mismo tiempo.

En primer lugar, no hay quien públicamente se 
llama conservador revolucionario. No hemos oido 
aun esa declaración al general Serrano, ni al señor 
Topete, ni al Sr. Sagasta, ni á los individuos que 
componen la junta directiva del partido de que es 
jefe el presidente del Congreso.

Solo hemos oido llamarse conservador de la re­
volución al Sr. Alonso Martínez, pero diciendo que 
hablaba por cuenta propia, que no estaba ligado 
con nadie en la Cámara; que algunos le habían pro­
puesto ó indicado qué seria jefe de la nueva seéta, 
y el Sr. Alonso Martínez lo había rechazado.

Los hombres que pueaeú aparecer como conser­
vadores en la Cámara popular, ó son montpensie- 
ristas, ó no han declarado su atrevido pensamiento 
sobre la cuestión dinástica sino de una manera em­
bozada; De suerte, que verdadero conservador de la 
revolución no hay mas que el Sr. Alonso Martínez, 
que acepta la Constitución, como él la entiende, y 
el monarca producto de esa Coñstitucion.

¿Qué llevan, pues, los conservadores de la revo­
lución á D. Amadeo? ¿Le llevan lo qUe la palabra 
significa? no. Y esto es lo esencial. ¿Le llevan el 
clero oprimido, la nobleza desviada, los grandes 
propietarios esquilmados, sin seguridad y sin ga­
rantías para su propiedad? No. ¿Pues qué signifi­
cación tiene ese partido conservador? ¿O es que 
hemos llegado verdaderamente á la confusión de 
voces y de lenguas, y los titulados conservadores 
de la revolución no saben lo que son y lo que sig­
nifican, que no saben esplicar su propio nombre, así 
como los revolucionarios uo saben esplicar ni prac­
ticar los derechos individuales?

dia pasan. En cuanto al tercer acto también falséa 
muchísimo en la forma y  auii ]ue en verdad haya 
maridos qué faltando escandalosamente á sus es­
posas y sin acordarse un solo instante de ellas mas 
que en los lances apurados para dar una disculpa 
al miedoj diciendo: t-tengo una esposa, tengo hijos, 
y o m  debo... no debo batirme.'^ Aunque en verdad 
haya personas que en el fondo rehúsen el bátirse, 
nadie dice á su padrino que tiene miedo, ni hace 
confesiones tan ridiculas.

En el segundo acto la escena representa un bai­
le de niños, puesto con graü propiedad y elegancia 
y admirablemente ensayado.

Jovellanos estrenó la .zarzuela en tres actos, ori­
ginal del.Sr. Larra, música de los 3res. Oudridy 
Marqués, titulada Justos por pecadores.

El libreto es de lo mas inocente que puede dar­
se; en cuanto á la música, linda y agradable, fué 
bastante ¡aplaudida, haciéndose repetir dos coros 
dél acto último.

Los Bufos Arderíus no han querido ser menos 
que los demas teatros y han estrenado do-v produc­
ciones; la primera en dos actos, titulada E l retoño 
de D. Próspero, y la segunda en un acto, titulada 
Chamusquina ó la hija del petróleo-, ambas lian dis­
gustado al público, que ni quiso saber los nombres 
de sus autores.

Con razón decía yo al principio de esta revista 
que la semana era mas bien teatral, y lo dejo de­
mostrado. Ahora bien, los éxitos no han sido satis­
factorios, y á pesar de esto veo en los carteles las 
estraordinariamenle aplaudidas comedias, y leo 
en algunos periódicos; hi éxitos lisonjeros que han 
tenido estas producciones, y  oigo aplaudir y pedir

De todos modos, conviene que todos los parti­
dos hablen daro y  digan cuál es su nombra, su 
símbolo y sus aspiraciones.

No es mucho pedir. Cuando tod os aspiran al 
poder, á la dominación, á gobernar esta sociedad 
desquiciada, que digan al menos la autoridad y la 
fuerza de que dispone cada partido de los que bu­
llen y se agitau eu la lagúna revolncioriaría. Aun 
á los biclios que hay dentro de ua pantano se les 
distingue por el ruido que sale dé sus fauces.

A confesar, á confesar todo el mundo delante 
de la nación. Salgamos de dudas'y perplegidades.

Nosottos, imparciales en la lucha, procurare* 
mos aclarar todos los misterios.

PRESUPUESTOS.

III.
La difícil tarea de gobernar los estados, se hace 

mas llevadera cuando preside la idea fija de tener 
asegurados los recursos suficientes para cubrir sus 
atenciones: á esta cuestión capital deben subordi­
narse las demás, porque cuando los ingresos pue­
den hacer frente a los gastos, cualquier situación 
sale de sus compromisos con lucidez.

Muchos ejemplos puodeu citarse del caos que se 
introduce en uns-naciou cuando se halla agoviada 
de comprouiisóá' qtfe'rto pueden sátísrt'tóW'Be. Des­
graciado pais áíiuel,  ̂ q[üe abándonadó punto 
esencial, esperímente una perturbacioú eíü' los iñ- 
greéos; entonces parece quétodoá lós cóñflictos se 
multiplican, y á cada paso brbtá uM eScóllo, pasan 
los dias, apárecén nñévás atencioñéS y principia la 
cbñfctóion y  él désaliéhto.
r Lo î rie eú la actualidad está sucediendo en Es­
paña, reconoée póí causa príñcipál la mala ¿larchá 
que coustantámente sé ha seguido durante el actual 
período revolucionario; los itígiésoá se han toñrado 
como un cotdodin que se ha venido ajusfando á 
cuantas dificultades se han presentado. Unos, sin 
motivb fundado en que apoyarse, los han aumen­
tado á sn capricho; otros los han varíado ó querido 
mermar sin causas en que justificar sus apreciacio­
nes; y desdé la revolución dé Setiembre, han sido 
el elemento sobre que se han operado iriayores 
trastornos, produciendo como es cbnsigufenlé tan­
tas variaciones un movimiento coü tendencia á su­
bir y bajar, al capricho de quien se ocupaba del 
asunto.

El estado de descomposición eu que se encuen­
tran los recursos del Tesoro tiene su origen en las 
malas manos que hau tocado este asunto; hoy dia 
disfruta el Estado Ibs recargos qué pesaban sobre 
las contribuciones téfíitorial é industrial y las ti­
tuladas transitorias, las Cuales se designan como 
fijas para el ejercicio corriente.

Desde el establecimiento del sistema tributario 
los ingresos venían aumentando en proporción del 
cuidado que se observaba por los encargados del 
manejo de los negocios público,s; pero,como los 
gastos del listado han sufrido aumentos en mayor 
escala, por efecto de las multiplicadas creaciones 
que se han llevado adelante, de aquí el peligro en 
qué nos vemos envueltos.

Otro grave mal se toca por efecto de la manera 
con que e i los últimos tres años se han presénta­
los pre3upue.sto3 de gastos é ingresos; pero como 
nos hemos propuesto aclarar los puntos que ten­
gan relación con el objeto á que nos dedicamos, 
empezaremos macifestando, uuavez que del presu­
puesto de ingresos se trata, que los productos obte- 
iiidosduranteelañodel863-G9 fueron 2.584.674.790; 
en 1869 70 2.156.138.000 y en el de 1870-71, 
2.627.297.996 reales, importando los tres ejercicios 
7.368.110.786 reales.

Hemos creído oportuno citar los rendimientos 
obtenidos en el periodo revolucionario para demos­
trar que faltan cálculos aproximados al fijar los va­
lores que deberán realizarse en el año corriente.

Teniendo en cuenta que la recaudación realiza­
da durante el año de 1870-71 se elevóá 656.824.499 
pesetas, ó sean 2.627.297.996 rs., no creemos que

el nombre de los autores en las primeras represen­
taciones, y al hacei* palpables estas contradicciones, 
no puedo menos de comprender que hay algún .se­
creto, y después de examinarlo quiero revelárselo á 
mis lectoras.

El secreto de los éxitos en los estrenos donsiste 
en lo siguiente; Eu saber formarse un público ami­
go, para lo cual se reparten gran número de bille­
tes entre los amigos de los autores, actorés, direc­
tor, empleados, etc., et., se añade á todo esto, la 
claque in.Stitucion admirablemente organizada y 
que coa unidad de miras marcha como un solo hom­
bre-, siguen á estos todos los proveeüotes, abaste­
cedores y deihás personas interesadas en la empre­
sa. La sala así preparada, al menor incidente, á la 
menor chispa, estalla en nutridos aplausos, pror- 
rümpe eu bravos, lanza horribles gritos, patalea y 
pide con toda la fuerza de los pulmones el nombre 
de los autores y una vez el telón corrid», tiene que 
salir uno de los actores á decir al público las frases 
sacramentales de obra que heñios tenido el ho- 
n)or de representar es original ó arreglo de D. F u ­
lano de Tal.^ Pero esto no basta, la sala se deshace 
en entusiasmo y * a que conoce al autor pide su ca­
beza y es forzoso hacerle salir á las tablas y aquí 
empieza otra comedia que consiste en bu.scar al 
afortunado mortal que haciéndose el modesto deja 
que busquen y rebusquen por todas las cajas de 
bastidores, por la guardaropía, por todos los cuar­
tos, hasta que al fin le encuentran y se pre.senta en 
la escena muy vestidito y muy rizado el pelo, dan­
do así á entender qiieya de antemano sabia el triun­
fo que se le preparaba.

A el autor, siguen todos los actores, y  el pintor,

hay razón para creer que en el ejercicio corriente 
los ÍDgre.sos no pa.sarán de 598.000.000 de pesetas, 
equivalentes á 2.392.000.000 de reales, ni sabemos 
qué causas impulsaron al Sr. Ruiz Gómez para re­
bajar de una plumada eu las cantidades que se sabe 
oficialmente haber percibido el Tesoro 120.122.444 
pe.3etasque hacen 480.489.776 reales, toda vez que 
principia por fijar la recaudación dé 1870-71 en 
536.702.055 pesetas, sin tener en cuenta que hay 
quien puede contradecirle con los estados de recatt̂ - 
dacioD.

Calculael ministro sobre esta supuesta recauda­
ción, y empieza manifestando que su antecesor, 
de las 536.702.055 pesetas, proponía por bajas 
65.701.723, dejando así reducidos los ingresos efec­
tivos á 470.000.332; y con las reformas de nuevo 
introducidas por él, llegan hasta reducir el presu­
puesto corriente á 463.000.332 pesetas, ó sean 
1.852.001.328 rs.

Las razones en qu&Se fundan estas suposiciones, 
ha tenido poí conveniente callarlas, y por tanto las 
debemos calificar como destituidas de fundamento 
pues e.sté m«y reciente el año anterior y no encoij- 
tramos motivos suficientes para dar crédito á seme­
jantes aseveraciones.

Si la recaudaaion de 1870-71 se elevó á reales 
2.627.297.996^¿qué causas le hacen suponer que se 
recaudarán de menos en 1871-72 775.269.668 rea­
les?

Niagun trastorno han sufrido las rentas y ra­
mos del Estado que dé motivo á calcular uu des­
censo tan notable, puesto qne ninguna supreston 
se ha veriflcf^o en el intermedio de un ejercicio á 
otro.

¿Cómo ha podido asegurar el Sr. Ruiz Gómez 
que habráenja contribución del Subsidio64.600.000 
reales de bajas, cuando se ha venido haciendo alar­
de de que con la creación del cuerpo de inspectores 
de Hacienda, éste impuesto había recibido un gran 
impulso?

Análogos deben ser los fundamentos en qne se 
apoya respecto á las demás contribuciones.

¿Cómo se ha podido suponer que en el ramo de 
propiedades del Estado habrá ingresos de menos 
por valor de 183.844.600 rs., cuando la desamorti­
zación se está llevando á cabo en grande escala, y 
apenas han trascurrido unas semanas que los dia­
rios ministeriales decían que había en cartera 
3.000.000.00o de rs. en pagarés de bienes naciona­
les no sujetos á negociación alguna?

Lo positivo es, que sobre determinados ramos 
propone nuevos ingresos por valor de IIS.686.339 
pesetas, ó sean aumentos por 474.745.356 reales. 
Entre las partidas hay una en que sin dar mas acla­
raciones, ni decir otra cosa que «diversos recursos 
del Tesoro,» se piden 52.000.000de pesetas, equiva­
lentes á 208.000.000 de reales.

Además de los impuestos sobre que gira sus 
cálculos, sin tener en cuenta lo vejados que están 
los contribuyente^, continúa en una investigación 
de imposiciones, á caza de nuevas contribuciones, 
hasta completar 552.000.000 de reales, que dice 
son indispensables para llegar á nivelar los gastos 
con los ingresos.

En todo cuanto asegura que tiende á aliviar al 
contribuyente, lo adorna á su manera, crej’endo 
sin duda que no habrá quien le salga al encuentro; 
pero sus ilusiones deben desvanecerse, porque el 
país conoce lo que valen las palabras de ios pro­
gresistas.

Todo el presupuesto es un contíuuo laberinto, 
por faltar aclaraciones esenciales. Se echa de me­
nos én él el estado ó relación en que deben fijarse 
los ingresos con entera separación de rentas y ra­
mos; y para que su eximen sea mas difícil, se re­
nuncia, sin justificar las causas, á la recaudación 
de muchos millones en unas y  otras contribucio­
nes, sin determinar el por qué de tales bajas, y se 
hacen aumentos descomedidos al capricho.

De los productos de las minas del Estado se ha­
ce omisión completa, lo cual significa, contra lo 
que creíamos, que no son solo las de Almadén las 
que señan sujetado por un número determinado de

y el traspunte, y el apuntador, y los compar.sas 
todos, todos deben participar del triunfo, porque 
todos realmente han contribuido á él. Y los espec­
tadores cándidos, al ver aquel entusiasmo, .salea 
diciendo: H i aquí una obra que lo menos se repre~ 
sentará cien noches seguidas; y  los periódicos al 
dia siguiente, al dar la noticia, dicen que el entu­
siasmo fué indescriptible, ni mas ni menos que si 
Se tratara del viaje de D. Amadeo, y en resuinida.? 
cuentas todo ha sido pagado, todo ha sido farsa y 
amistad mal interpretada. Así es que á los dos ó 
tres dias qué el público .sensato ha asistido á las 
representaciones de aquella obra y va conociendo 
que realmente no tiene ningún mérito, la luz em­
pieza á hacerse, los espectadores imparciaíes se en­
cuentran engañados, las entradas disminuyen y la 
empresa tiene que retirar aquella producción de la 
que tanto esperaba merced á la claque de guante 
blanco y  merced á la claque de manos súcias, ver­
daderas calamidades qne infestan hoy nuestros 
teatros.

Tal vez haya hecho mal en descubrir este se­
creto y en presentar la verdad desnuda y pintán­
dola con los colores de la realidad ; pero yo tenia 
que hacer mi propia defensa al mismo tiempo, pues 
los lectores me recriininariau con razón al ver la 
contradicción que resulta entre el relato que hago 
del éntnsiasmo que se advierte en las primeras re­
presentaciones, en las noches de estreno y el esca­
so mérito de las producciones.

Cuando las piezas son verdaderamente notables 
no hacen falta artificios.

Ahora ya saben el secreto mis lectores, y de fijo 
no tendrán de qué estrañarse.

Niño,

Ayuntamiento de Madrid
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anos al anticipo que se realizó c6n una casa es- 
traiijera por valor de 400.000.000 de reales.

Hay párrafos dignos de pasar á la posteridad, 
sobresaliendo un sinnúmero de gratuitas suposicio­
nes al] hablar de los nuevos impuestos, sobre ba­
lanza de importación y esportacion del comercio de 
cabotaje, traslaciones de dominio y otros; pero don­
de se coloca á una fabulosa altura es al hablar del 
de la reata anterior; confiesa que el Estado no de­
be imponer contribución á sus acreedores, y ase­
gura que no la impone; pero haciendo una impre­
vista conversión, espresa que es al ciudadano, al 
rentista, porque este debe contribuir al sosteni­
miento de las cargas públicas; y asegurando que 
no es temerario nada dejcuanto espone en conjun­
to, se estiende en consideraciones_para hacer ver el 
desarrollo que ha tomado la riqueza del país; pon­
derando sus muchos medios de comunicación, po­
blación y recursos, y significando su admiración 
porque en medio de las agitaciones y trastornos á 
que se ha puesto término con la constitución del 
país, la Hacienda española ha disminuido en sus 
ingresos, lo cual dice que sucede á pesar de haber 
prosperado ella misma.

Sería cuento de nunca acabar seguir al Sr. Ruiz 
Gómez en sus cálculos y apreciaciones; pero debe­
mos decir algo sobre lo que dice respecto de los 
productos de la renta de tabacos: confiesa que ha 
producido 91.000.000 de pesetas; que en 1870-71 ha 
rendido 83.000.000, pero que en el actual ejercicio 
no llegará mas que á 77.000.000; las causas dé esta 
baja las desconocemos; tal vez el Sr. Ruiz Gómez 
tenga noticias anticipadas de que va á perderse la 
cosecha ó van á desaparecer los fumadores.

Téngase en cuenta que de un solo tajo rebaja 
los ingresos obtenidos en 1870-71 en 120.122.444 
pesetas y en el otro llega hasta suponer 1.852.001.328 
reales de recaudación en el año corriente, de modo 
que supone bajas por valor de 775.269.668 reales, 
toda vez que la recaudación obtenida en el anterior 
fueron 2.627.297.998 rs.

La escuela progresista Va' haciendo prosélitos 
que la colocan á la altura del siglo. Solo así se com­
prende el valor que se ha tenido para dar á luz el 
presupuesto de gastos é ingresos para 1871-72, y 
afirmar la nivelación ofrecida: el Sr. Ruiz Gómez 
calcula los ingresos del presente ejercicio en 
1.852.001.328 rs.  ̂propone aumentos en los impues­
tos por 552.000.000; reúne de esta manera la canti­
dad de 2,404.001.328, y todavía faltan 223.296.668 
para completar la recaudación de ;3:627 296.668, 
que se obtuvo durante el ejercicio de 1870-71.

En el artículo inmediato pondremos término á 
estas observaciones.

la zaranda y  continuaba suoperacion. Cuando esta 
concluyó; quedó abandonado ea el campo, sin du­
da porque ni' aun el diablo quería utilizarlas, un 
bueu mantón de aquellas inapreciables granzas.

Poco tiempo después llegó de Atnérica una nue­
va reine.sa áe guano, que descargaron precisamen­
te sobre el monten de las granzas. A su benéfico 
calor germinó, como no podia menos de suceder, 
pues el abono era abundante y especial, la semilla 
que el diablo desechó; y produjo la especie rara, de 
que La Iberia y otros naturalistas se ocupan con 
estudioso afan.

Hasta ahora solo se sabe que pertenece á la fa­
milia de los mamíferos y se le conoce en el rao 
animal con los nombres de cimbrios, mononfalia- 
nos y fósiles.

Se han empeñado los periódicos zorrillisias en 
hallar ciertas afinidades entre,el gobierno actual y 
Ips situaciones anterioras á la revolución, por supo­
nerle tendencias y, propósitos racionales, y por oir­
le alguna vez interpretar el sentimiento liberal de 
la manera quq lo entendemos los que afortunada­
mente no nos hemos aun contagiado con el virus 
corrosivo de la moderna escuela revolucionaria. Por 
su partq los órganos sagasHnos, y con especialidad 
el mas deificado dp iodos, la acorralada Iberia, se 
defienden como Dios ó el diablo les dá á entender, 
jurando y perjurando que son los ma;S liberales del 
globo, y que no quieren emparentar ni aun coa los 

fronterizos, que son casi, casi tan liberales 
como ellos.

Señores progresistas democráticos; tienen uste­
des nuestra autorización para ponerse de ropa de 
pascua, y hasta para concluir por tirarse los cascos 
á la cabeza; pero les prohibimos buscar semejanzas 
que. aunque '-nunca llegarán á confundirnos, nos 
enaltecen demasiado para que podamos aceptarlas 
sin rubor. Nos da mucha vergüenza, lo confe-sarnos, 
de parecemos á cualquier gobierno de la revolu­
ción, y suplicamos encarecidamente á nuestros es­
timables colegas que nos eviten el disgusto de tener 
que ruborizamos todos los dias.

Si el Sr. Angulo quiere convencerse de la exac- 
j titud con que corresponden á sus deseos las oficinas 
I á quienes compete conocer y despachar los recur­

sos relativos á dichos créditos, pida las instancias 
que en Febrero y Abril último elevaron al ministe­
rio de su cargo varios interesados en las presas in­
glesas reconocidas por las Córtes de 1851 y verá co­
mo se despachan los asuntos en las citadas ofi­
cinas.

Si .8. E. quiere exigir la responsabilidad á quien 
alcance, pida los antecedentes á que se refieren las 
instancias citadas, y verá claramente la injusticia 
de una tramitación larga y complicada, hija de er­
rores lamentables.

Si el director de la Deuda, en quien no puede su­
ponerse ignorancia de la historia legislativa, que 
el mismo ha publicado, hubiera informado esas ins­
tancias, y las hubiera llevado con la documentación 
debida a la resolución del ministro oportunamente, 
en vez do retrasar su curso con procedimientos in­
competentes, hoy tendría el Sr. Angulo la oca­
sión de llevar á los Córtes los datos necesarios para 
deliberar sobre las esposiciones que los interesados 
han elevado al poder legislativo.

La circular delSr. Angulo dice que «los ciuda- 
»dauos tienen derecho á que se resuelvan pronto 
.*y en justicia sus asuntos;» y aunque en las ofici­
nas de la Deuda se eternizan, y no se da copia au­
torizada de los acuerdos y resoluciones, como está 
mandado, los interesados en las presas están dis­
puestos á ejecutar su derecho en todas las vías le­
gales hasta demostrar la injusticia, de que son víc­
timas.

Viena, 27.—Confírmase 
! Hohenwart.

Id dimisión del ministerio

Ya que E l Pensamiento Español parafrasea en 
parte nuestro suelto de ayer, podia haber parafra­
seado antes á La Esperanza, en su rectificación.

Nosotros, ni ahora ni en ocasión alguna hemos 
provocado al Pensamiento ni á' los carlistás; pero 
ni ahora ni en ocasión alguna hemos de dejar in­
defenso á nuestro partido ni á nuestros amigos.'

Mucho menos hemos hecho personal la cues­
tión y ayer lo demostramos. Nosotros no hemos 
atacado á D. Francisco Viiloslada, ni á D, Cándido 
Nocedal, á quien podíamos llamar con razón ins­
pirador de los periódicos carlistas, habiéndose él 
mismo declarado jefe del partido, ó director de la 
política del partido, y mandando en público á los 
diputados, lo cual supone qúé puede mandar en 
secreto á los periódicos.

E l Pensamiento debe saber, porque lo hemos 
dicho públicamente, y E l Pensamiento está en el 
deber de creernos, que el Sr. Estéban CollanteS no 
es director ni inspirador de El Eco. Es accionista; 
es amigo nuestro; pero no hay razón ni derecho 
para personalizar la cuestión, cuando nosotros he­
mos estado tan distantes de provocarla.

Por último, si E l Pensamiento iáehubiera limi­
tado á reproducir un hecho público, estaría en su 
perfecto derecho y nauie de hubiera quejado por 
ello, aunque hubiera sido una personalidad de peor 
género que el atacar de inconsecuente á iin hbrabre 
público; pero E l Pensamiento ha citado el hecho 
que es notorio, con inexactitud, j  én términos que 
han sido antes condenados por los tribunales.

Esto es lo que hemos censurado con justicia, y j 
esto es lo indisculpable en un diario católiéo; por­
que la intención no ha sido sana y los términos in­
exactos.

Por el público, á quien debemos cuenta de nues­
tra conducta, aclaramos los términos del debate y 
dejamos al país por testigo y juez de nuestra pru­
dencia y de nuestra constante circunspección.

Tepentos 1.a satishiccion de anunciar á la frao- 
cion demgrá,ticg-progresista ^pQVkoAo>\\mganado 
los amantes. dsl.,ór4en ni jqs partidarios de la pro­
piedad ip.dividfal con el advenipiiento al poder de 
la iv&cüiQa progre^ista-demoprática. Nps cqnsta 
queden la provincia de Jaén, que tuvo la .diqlia sin 
igual.de qiie én ella viera la lu?,eUnclitp duque de 
la-Torre, coatipna en ejercicio desde Setiembre del 
68, la Injernacional práqtica con todos sus atribu­
tos menos el petróleo. En aquella época, la propie­
dad se. deqlaro colectiva, es decir, la declararon los 
amantes á la agena; y la siguen disfrutando todos, 
sipotraescepcíon quesus verdaderos dueños. La ca­
za de ios sotos, la leña de los montes y  loa-frutos de 
la tierra, de cualquier especie que sean, ^  roban 
en presencia de los guardias rurales, sin qiie de na­
da ni para nada sirvan las continuas denuncias que 
estos hqcen y de las que prescinden por completo 
los jueces de paz, confiados en la impunidad his­
tórica . que disfrutan por la indiferencia con que los 
jueces de primera instancia miran las quejas que 
contra aquellos elevan todos los dias los propieta­
rios. La autoridad superior gubernativa debiera 
velar mas por los intereses que le están confiados; 
y la judicial olvidar menos la alta misión que la 
ley le señala. En el partido judicial de la Carolina 
es donde abusos tan escandalosos se cometen con 
mas frecuencia. Lo avisamos á aquel señor, ofre­
ciendo ser mas espícitos otro dia.

Llamamos la atención del gobierno sobre el si­
guiente párrafo que hallamos en E l Avisador Ma­
lagueño  ̂del 25; que hiasta ayer no llegó á nuestras 
manos, gracias al buen .servicio de correos.

Dice así:
.«tíe nos dice que anteayer se embarcaron en esta 

ciudad 400 catalanes intemacionalistas con dirección á 
Cuba, para hacer allí propaganda de sus doctrinas.»

Si después de tres años de horrores, ahora que 
parece que la pacificación de la isla de Cuba va 
siendo un hecho, las autoridades no adoptan algu­
na niedida eficaz para impedir que se alimente el 
fuego próximo á extinguirse, fácil es calcular cual 
va á se t,el resultado para aquella Antilla.

¿No,habrá medio, dentro de la Constitución de- 
moprátipa vigente, de evitar que pe lleve á aque­
llas regiones un gérmen mas de disolución y de 
ruina? El estado excepcional á que por consecuen- 
Oia de la guerra está sometida la isla de Cuba, ¿no 
permitirá á sus autoridades inipedir que se propa­
gue en ella la semilla que van á sembrar los in- 
ternaeianalistas á que ^  refiere E l Avisador Ma- 
lagueño’t

A riesgo de incurrir en las iras de los filibuste­
ros madrileños y cubanos, damos la voz de alerta 
al gobierno, pues antes que todo somos españoles 
y  decididos defensores de la integridad del terri­
torio.

Es muy probable que se instituya el Sr. Schmerling, 
autor de la Constitución.

Lóndres 27 (5 y 55 tarde). —En la Bolsa hoy se han 
cotizado:

Consolidado inglés, á 92 7(8.
3 por loo francés a 55 3(8.
Ei 3 por loo español, á 3:3 5¡8.
El premio del empréstito español es de 2 5(8 á 2 7(8.
París 27.—El premio sobre ei .-ro ha subido á 22 

francos.
La circulación de los billetes del Banco de Francia ha 

aumentado 80 millones.
En la Bolsa de hoy se han cotizado:
El 3 por loo francés, á 57 42 1¡2.
El 5 por loo Ídem, á 94*30.
El 3 por loo español interior, á 28 7(8.
El 3 por loo Ídem esteriur, á 34 1(2.
Londres 27.—A primera hora se cotiza el español 

á :13 15(16.
Amberes 27.—El 3 por 100 español se ha cotizado 

4323(4.
Amsterdam 27.—El 3 por 100 español se ha hecho 

á 32 15(16.
París 28.—El «Diario Ofieial» publica un decreto ha­

ciendo la repartición entre los departamentos invadidos, 
de 99 millones sobre los ciento que voto la Asamblea,

Un millón ha sido reservado para los alsacianos y los 
loreneses refugiados ea Francia.

Roma 27.—En un consistorio verificado estamáñana 
el Papa ha preconizado 18 arzobispos y 37 obispos, y ha 
nombrado varios obispos italianos.

París 28.—Ayer el Sr. Thiers al recibir los consejeros 
generales del depariíamento del Sena y Oise ha renovado 
la declaración de que quiere mantener lealmente la re­
pública invitando á los hombres de orden á aceptarla, 
añadiendo que los republicanos deben también demos­
trar con su cordura y su moderación que la república es 
el gobierno que contribuye al orden y á la prosperidad.

SECCiOl^ PROVJi^CIAS

Origen de los cimbrios.—.Yntes del honrado mo­
tín de Setiembre no era conocida la especie. Ni en 
las ciudades, ni en las villa.?, ni en los cortijos, ni 
aun en los barcos, ni siquiera en la fragata Zara­
goza se encontraba un revolucionario para un re­
medio. Todos estaban sin du la escondidos siete 
estados debajo de tierra. Pero el escelente guano con 
que cierto personaje la abonó, hizo que esta her­
mosa tierra de España, tanagradecida y tan fecun­
da], produjese, casi espontáneamente, los primeros 
ejemplares de la familia revolucionaria, que cre­
cieron, se desarrollaron, y llégaron á granazón 
con una prodigiosa celeridad.

El diablo, que nunca descansa y acecha siém- 
pre la ocasión de poblar su estenso y templado r.ei- 
no, asociado á un intimo amigo que tenia en las 
Constituyentes, recogió un costal de semilla revo­
lucionaria, con el diabólico propósito de estender- 
la y diseminarla por toda la Península, desde Cá­
diz, cuna de nuestra libertad, hasta San Sebastian, 
tumba acidental de la legitimidad y del derecho.

Hizo, pues, como era natural, cargar con el cos­
tal á su buen amigo, y provisto de una zaranda, 
fué de lugar en lugar zaraniieando y esparciendo la 
semilla.—Aquí, decía el diablo á su compañero.— 
¿De cuál? preguntaba esto.—De progresista, repli­
caba Satanás. Y el constituyente vaciaba y zaran­
deaba sin descanso el diablo.—Aquí, gritaba otra 
vez Lucifer.—¿De cuál?—De republicano.—.Yquí. 
—¿De cuál?—De fronterizos.—Y de este modo fue­
ron los dos diablos, es decir, el demonio y su ami­
go, rociando la maléfica semilla revolucionaria 
por los dilatados y futuros dominios de D. Ama­
deo.

Aun cuando los agujeros de la precitada zaranda 
eran tan anchosoomo la conciencia política de cier­
tos generales, sucedió que la semilla mas gruesa 
no podia pasar por ellos, porque ¡cosa rara! patalea­
ba ya antes de germinar. El diablo, para no perder 
Jiempo, vaciaba el resídu j  pequeño que quedaba en

Con el mas vivo pesar participamos á nuestros 
lectores el fallecimiento del Sr. D. Fermín Gon­
zalo Moron, ocurrido en el manicomio de Valencia 
en la tarte del 26 de este raes. Aunque hace ya vein­
te años que estábamos privados de adniirar en el 
Sr. Mofon aquél talento superior y aquella elevada 
inteligencia que poseía, antes dé que la locura hu­
biese venido á trastornar sú juicio en el verano de 
1851, no habíamos olvida lo ni era posible olvidar 
el raro y estfaórdinarió mérito<iél eminente publi­
cista, que le habían conquistado un puesto de pri­
mer órden, lo mismo en las altas esferas de la polí- 

'tica, qué entre los hombres que formaban por aquel 
'tiempo la aristocrácia del saber y de las letras en 
Efspaña.

Apenas contaría el Sr. Moron veinte años cuan­
do empezó en el'Liceo de Valencia sus íeccioaes so­
bre la Historia de la Civilización de España, que 
llenaron de asombro al auditorio por la notable' 
erudición y el elevado talento de su autor en edad 
tan temprana. A este brillante principio de su vida 
litéraria, correspondieron los demás años de su vida 
pública, y muy jóven todavía el Sr. Moron, podia 
ya lisonjearse de ser uno de los hombres mas im­
portantes de nuestro país y de los que ejercían mas 
influencia en sus destinos. Nuestro partido lo contó 
siempre entre sus mas decididos campeones.

Desgraciadamente aquel astro tan brillante es­
taba de.stinado á eclipsarse en la mitad de su carre­
ra, y los que tuvimos el disgusto de ver el princi­
pio de aquella enagenacion mental que algunos 
consideraban imposible en su primer período, pero 
que el tiempo vino á confirmar mas adelante, nun­
ca pudimos ver sin honda pena el triste estado á 
que había reducido á aquel hombre superior, que 
después de haber sido objeto de admiración para 
sus contemporáneos, estaba siendo objeto de mofa 
y de ludibrio. <<Triste fin, diremos con uno de nues­
tros colegas de Valencia, de uno de los hombres de 
mas poderosa inteligencia que ha producido en Es­
paña el siglo XIX. lAmarga enseñanza de la vani­
dad de todas las cosas terrenas, hasta aquellas cuyo

Ha llegado á Madrid el coronel de carabineros 
3r. Escoda. No falta quien atribuya su venida á la 
córte á que haya de encargarse de la educación mi­
litar del carabinero jóven que hace pocos dias in­
gresó en este cuerpo.

Tomamos de La Igualdad los siguientes pár­
rafos:

«Suben de punto y menudean que es un primor los 
puntos negros.

Asegura un periódico que déla laguna de Fuente- 
piedra se han estraido 25.000 quintales de sal, los cuales 
se han repartido bonitamente entre varios caballeros 
particulares.

Y añade que cierto ministro ha regalado á un amigo 
suyo un criadero de ostras.

Entre ostras y calamares anda el juego.»

La prensa gaditana desmiente la especie ceñada a 
volar por algunos periódicos malagueños de que en Cá­
diz había casos de viruela maligna.

Con fecha 27 escriben de Córdoba:
«Muy grandes deben naber sido las lluvias en los cam­

pos que recorre el Guadalquivir, pues los dos últimos 
dias ha habido una gran avenida, arrastrando el rio mu­
chos árboles y millares de peces ahogados, que los afi­
cionados se entretenían en pescar. Nos parece que la sa­
lud pública ha de resántirse de este poco sano alimento.»

De La Andalucía de Sevilla tomamos lo sigúiente: 
«Sigue dando que hacer la cuestión de los tabacosdes- 

echadós en la fábrica de Sevillá; ahora se está verifican­
do un nuevo reconocimiento por el Sr. Bedoya, inspec­
tor de la fábrica de Alicante, asistiendo el comisionado 
de la dirección Sr. Linares que hizo el anterior réttono- 
címiento..

—Por si<Zc Correspondencia vuelve á ecuparse del ne­
gocio á que se refieren Jas anteriores líneas, le escita- 
mos á que conteste á las siguientes preguntas: Jos ter­
cios en cuestión ¿llenan todas las condiciones de courra- 
ta? ¿Tiene el tabaco las dimeosiones que en el pliego 
correspondiente entraremos en mas detalles.

—Mas sobre la fábrica de tabacos: según tenemos en­
tendido, á una multitud fie operarías se les deben las 
hechuras de una considerable cantidad de los cigarros 
que labraron como esceso de producción: dinero no fal­
ta, pero el pago no puede hacerse mientras la órnen no 
venga de Madrid. ¿Es moral, es justo, que así se prive á 
esas infelices de lo que necesitan para su sustento des­
pués de haberle.*! hecho pagar, ejercieudo una presión 
inhumana, 12 rs. ó 24 á cada una por la cédula de vecin­
dad que el ayuntamiento Ies daba de baile porque son 
pobres?»

orgullo parece mas legitimado li

Ha llegado á esta córte el Sr. D. Nicolás María 
Rivero restablecido de sus dolencias.

B'iena falta hace á su partido la llegada de este 
importante hombre público. El partido raasameua- 
zailo es el del 3r. Rivero, y se necesitará toda la ac­
tividad y travesura y toda la iniciativa delSr. Rive­
ro para salvar á sus amigos de los peligros que les 
rodean, que son muchos y de diversa naturaleza.

Bien merece el asunto de presas inglesas que el 
señor ministro de Hacienda le dedique alguna aten­
ción.

A pesar de su circular de 12 del corriente y de 
otras disposiciones dirigidas á que los empleados 
cumplan con celo sus deberes, en las dependencias 
de la Deuda continúa el empírico sistema que tanto 
mortifica á los acreedores, y especialmente los in­
teresados en las presas inglesas.

Ayer se recibieron los siguientes telegramas de 
Almería:

«Almería28 (2 y 25 mañana).—A la una de la tarde 
de ayer quedó espedita la comunicación telegráfica con 
esa, y .si no telegrafié á V. E. sobre las inundaciones de 
las noches del 21 al 23, fué porque comprendí que ya de­
bía estar en poder de V. E. la detallada comunicación 
que envié el 24, aprovechando el vapor que salió para 
Cartagena y en el que envié la correspondencia olí 
cíal.

La inundación fué inmensa, se hundieron muchas 
casas de los barrios de los obreros, hice desalojar otras 
muchas por el estado ruinoso en que quedaron. Alber­
gué eu este gobierno y en el ayuntamiento á mas de 500 
personas sin hogar.

Se calcula que son diez los muertos, si bien no han 
parecido aun algunos. Las pérdidas en intereses son mu 
chas.

El alcalde y ayuntamiento, el comandante general, 
la guardia civil, todos han cumplido perfectamente. Se 
atajó el mal en cuanto cabía, y nos hemos ocupado del I 
abastecimiento de la ciudad, del agua potable, del alum­
brado y todos los servicios.

Aun son mayores los destrozos producidos en los 
pueblos de la provincia, según las comunicaciones que 
voy recibiendo y de que daré conocimiento á V. E.

He ofrecido á loa pueblos, en nombre del gobierno, 
el amparo que necesitan, recomendándoles que incoen 
los espedientes oportunos.—El gobernador.»

Almería 28(11 mañana) —A consecuencia de las inun­
daciones el ayuntamiento de esta capital eleva una espo- 
sicion á S. M. pidiendo se le entreguen por el gobierno 
5 000 pesetas en calidad da reintegro, á cuyo fin consig­
nará dicha cantidad en sus presupuestos. Esta suma es 
urgente é indispensable para atender á los terribles efec- 
tos^e la calamidad para la inmediata traída de aguas 
potables que faltan en la población y por la cuestión de 
subsistencias. Urge el remedio porque las desgracias son 
inmensas.

La diputación se encuentra imposibilitada de prestar 
auxilios.

Almería 28 (2 tarde).—A launa quedó espedita la 
comunicación telegráfica con Madrid.

La inundación ha arruinado multitud de casas en el 
barrio de los obreros. El gobernador hizo desalojar otras 
por ei estado ruinoso en que quedaron. En el gobierno 
civil y en la casa de la Ciudad fueron albergadas mas de 
500 personas que han quedado sin hogar.

Se calcula que son diez los muertos, si bien no han 
parecido aun algunos cadáveres. Las pérdidas en intere- 
seses son inmensas.

Según comunicaciones recibidas en el dia de hoy, la 
inundación ha causado muchos desastres en casi todos 
los pueblos de la provincia, pero aun no son conocidos.

El gobernador civil ha dirigido una circular á todos 
los pueblos, prometiéndoles amparo y protección en nom­
bre del gobierno, disponiendo que se incoen los oportu­
nos espedientes de calamidad.

Con motivo de haber profetizado una mujer llamada 
Anua María Taijíi que habría tres dias de tinieblas, Bl 
Tarraconense inserta las siguientes líneas que publica­
mos por los curiosos datos que contienen:

«Como son muchas las personas que se hallan alar­
madas por la profecía que Anua María Taigi, ha hecho 
diciendo que habrá tres dias do tinieblas, y que los pe­
riódicos han publicado, debemos decir sobre el particu­
lar: que aunque sucediera que sobreviniesen tres (lias dé 
tinieblas, es decir, tres dias en que el sol no alumbrara, 
nada de estraño seria, pues que estos oscurecimientos no 
son nuevos en los anales de la astronomía; y entro Jos 
muchos que podríamos citar, citaremos los mas memo­
rables que fueron en el año 535 en que el sol se mautu- 
tuvo muy pálido y falto de luz por espacio de catorce 
meses. En el año 807 duró por espacio de ocho dias, y 
en 1547 se vieron por tres dias las estrellas; y la causa
de este fenómeno se supone que es un enjambre de pe­
queños cuerpos que pasan por delante del sol, se cree en 
períodos determinados; y puede ser muy biea que esto 
sucediera en nuestra época. No hay, pues, que alar­
marse.»

SECCION e x t r a n j e r a .

Ayer reoibiraos de la Agencia Pabra los si­
guientes telégramas del estranjero:

Los periódicos franceses se entretienen en discu. 
tir acerca de la conveniencia ó inconveniencia de 

I apelar á un plebiscito para fijar definitivamente la 
j suerte de k  nación y salir del estado de interinidad 
j en que seencuentra. El Oonstitutionnel\*tQ^one. un 

medio singular: de.sea que una Asamblea constitu­
yente haga una Constitución y elija un soberano, 
en el caso de que se prescinda de la forma republi­
cana: y que después se convoque al pueblo para que _______ _
ratifique ó deseche lo que hubiese hecho la Asa.m- I que han agitado á toda Europa: el rey y
bler. Por su parte la Presse quisiera que el país constituyen el Estado como en lo s t im -
fuese el que eligiera soberano. I primitivos de los pueblos germánicos: hay ’se-

Nada diremos acerca de la situación en que ha- <̂ ®"i*»'‘iales y vasáHos mas no lo q u é 'sé lía -
bria de encontrarse una Asamblea que hubiese de “ ^P'^®blo. Presente se trata de una Coastitúción 
hacer una Constitución, sin .saber á que criterio ate- que con ella variará radicalmente ia
nerse, pues encontrándose con la república estable- del modesto y  pacífico Meckiemburgo
cida, tendría que hacer una Constitución repubiiea-

biendo sido esta votación mucho mas numerosa 
que la primera. Un año después, una docena de 
revolucionarios se apoderaron del poder, y sin con­
sultar para nada al pueblo, abolieron el imperio 
destituyendo al emperador y proclamando la repú­
blica.

¿A qué, pues, consultar al pueblo? Si se quiere 
dar por sentado que de él emanan todos los poderes, 
está de mas la consulta: tiene espresada .su volun­
tad, que no ha revocado: el imperio permanece en 
la plenitud de su derecho. Si, por el contrario, no 
se tiene por cosa formal la soberanía popular ni por 
su espresion el plebiscito, no hay mas que hacer lo 
que hicieron los revolucionarios del 4 de Setiembre: 
abolir de hecho la actual forma de gobierno, ni 
mas ni menos como aquellos abolieron la que ha­
bla establecida y proclamar la que se tenga por mas 
conveniente, sin reparar en minuciosidades ni en 
e.?crúplos de legalidad. En este particular hay en 
Francia donde escoger, según los distintos gustos 
y para todas las ocasiones.

En lo que hay conformidad en Francia es en la 
apreciación que se hacse de la república' todos con­
vienen en que pasó su tiempo, y que es violenta su 
continuación, no siendo posible que el país prospe­
re con tal forma de gobierno y estando ademas es- 
puesto á que se reproduzcan en una época no muy 
lejana y en proporciones mas formidables las de­
sastrosas escenas de que París fué trágico teatro en 
la primavera última.

A este propósito citaremos el hecho, bien sig­
nificativo por cierto, de haber llegado el jueves á 
París un tren, procedente de Brest, que llevaba 
cierto número de individuos de los que se hallaban 
presos en los pontones de aquella rada, á conse­
cuencia de los acontecimipntos de Mayo, y que el 
consejo de guerra ha puesto en libertad. Lejos de 
mostrar mejores y mas sanos propósitos, hablan 
ido, durante todo el trayecto emborrachándose y 
dirigiendo las mas atroces amenazas á los demás 
viajeros del tren. Sus propósitos eran los mismos 
que los que abrigaban cuando estaban en las barri­
cadas y haciendo uso del petróleo para lo que es 
sabido de todos.

A medida.que se constituyen los consejos gene­
rales, van acentuándose los resultados de las elec­
ciones, y el hecho que, mas resalta por. el pronto 
es (j,ue el partido radical, ó mas bien ultra-radical 
está en ínfima minoría. Por otra parte, la mez­
colanza de nombres que con significación diversa 
figuran en las listas de prasidentes electos demues­
tra (}ue los consejos han querido dar á la autoridad 
presidencial un carácter puramente administrativo, 
y evitar desde los primeros pasos todo despeñadero 
político.

En el departamento del Charente Interior ha 
ocurrido un incidente muy significativo. En la se­
sión inaugural del consejo, el j)refecto, adelantán­
dose á las tentaciones políticas en que pudieran in­
currir los consejeros, formuló la dictatorial preten­
sión de mezclarse en todas las deliberaciones que 
interesen al respeto de la legalidad. El consejo, sin 
embargo, no se plegó á tamaña exigencia y .sostu­
vo su autonomía y su dignidad en una discusión 
muy enérgica y animada.

Continúan en Inglaterra las demostraciones 
públicas á propósito de la alianza proyectada entre 
los pares y los delega'Jos de la clase obrera. Cierta 
asociación republicana ha denunciado esa alianza 
como una conspiración dirigida contra los progre­
sos que van haciendo en el público los principios 
que ella proclama y difunde: en otra reunión, el se­
ñor Odger ha declarado, en medio de los aplausos 
del auditorio, que ningún grupo de obreros puede 
atribuirse la representación y el poder para estipu­
lar de la clase entera; que esta última solo debe con­
tar con sus propias fuerzas y dejarse de coqueteos 
con \osvigh ó con los h rüs, y por último, que su 
objeto debe ser actualmente la reducción de las ho- 
rasjde trabajo.

En (íambio, Jorge Potter, otro de los dos caudi­
llos áel movimiento socialista, sostiene, á juzgar 
por el teuurde un despacho fechado en Lóndre7el 
26, el programa que ha servido de base á las ne­
gociaciones, é insiste en aceptar el apoyo de los 
‘vihgs y  áe los íories liberales ó radicales que re­
conozcan las reclamaciones de la clase obrera y es­
tén dispuestos á mejorar su suerte. Jorge Potter ha 
enviado á los periódicos una carta refiriendo lo oeur ■ 
rido entre él, como representante de los delegados 
obreros, y sir Scott Russell, representante délos lo­
res. Empezaron los tratos hace ocho meses. Había­
se acordado una entrevista general de delegados por 
una y otra parte; pero no tuvo lugar por haberse 
ausentado sir Scott Russeli, el cual sostiene que los 
lores aprobaron el programa de, los trabajadores 
como base para la legislación futura.

El Parlamento aleman se ocupará probablemen­
te en lo relativo á la cuestión de reforma del du- 
^ d o  de Meckiemburgo. A diferencia de los demás 
Estados alemanes que tienen sus Gon.stituciones res­
pectivas, el Meckiemburgo continúa con la oriraui- 
zaciou feudal que tema hace cinco siglos. Ha con­
servado sus fronteras, stzs inslífuciones y .su dinas­
tía, permaneciendo inalterable en medio de las tem-

na, que no sirviese para una monarquía; ó dar por 
el pié á la república, haciendo una Constitución mo­
nárquica y prejuzgándola cuestión principal de la 
forma de gobierno; ó hacer, en fin, una Constitu­
ción que pudiera servir lo mismo para la república 
que para la monarquía, lo cual equivaldría á hacer 
una cosa, que no sirviera para nadie.

Por otra parte, si ei pueblo no ratificaba la obra 
de la Asamblea, no habria mas remedio que empe­
zar otra vez, probablemente para que sucediera lo 
mismo, lo cual seria el cuento de nunca acabar.

CORTES.
CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL SR. SAQA3TA.
Sesión del dia 28 de Octubre de 1871.

^ de laaotcrior, fue aprobada,
El Congres,, quedó enterado d.e que el Sr. Mereio no 

podía asistu- a la sesión por hallarse enfermo, y de que
I T :  -P ed i-te  rela-

por el Sr. So-Someter ahora á la decisión del pueblo la adop - i tivo á la canalización del Ebro reelaniád^
don de la forma de gobierno y la designación de la I l r̂i anunciándose que quedaría sobre la mesa á disn '  
persona del monarca es una bur.a sangrienta de la I de lo.s señores diputados P°si-
soberanía de ese mismo pueblo. Hace diez y siete I Subió á la tribuna el señor ministro de Ultramar 
años se le consultó acerca de uno y otro particular I ^7“ ““ proyecto declarando leves los decretos de li L
y se decidió por el imperio y por la persona del 
príncipe Luis Napoleón Bonaparte. Hace dos años, 
y  para que no hubiese duda acerca, de si persi.stiá 
en su voluntad ó había variado, .se le consultó de 
nuevo y votó por la continuación del imperio, ha-

de 1870 y 20 de Setiembre de 1871, creando y organizan- 
d() ri cuerpo de empleados de las islas de Cubay Puerto-

El señor ministro de la GOBERNACION: Escitado 
ayer por el Sr. Mereio, tuve el sentimiento de comunicar

Ayuntamiento de Madrid
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á la Cámara terribles noticias sobre la catástrofe ocurri­
da en Almeria. Como estas noticias eran indirectas y no 
tenían carácter oficial, no pude garantizar su certeza 
para atenuar la sensación que han producido en todos 
los ánimos: y cumpliendo lo que prometí, me apresuro 
á participar la primera comunicación que he recibido del 
gobernador de Almería, y en la que después de otros 
pormenores dice que el número de muertos está reduci­
do á ly. He creído que debía dar cuenta de esta noticia 
oficial, para mitigar en parte el dolor que había causado 
la primera que llegó á nuestro conocimiento.

RlSr. FIGÜERaS: Aunque no acostumbro á hacer­
me eco de las hablillas que suelen circular por esos cor­
redores sobre las irregularidades que resultan en algunos 
espedientes, síntoma funesto que precede á la ruina de 
casi todas las situaciones, sin embargo, cuando esas ha­
blillas tocan ya de cerca al decoro de la Cámara, no pue­
do meaos de ocuparme de ellas, y por esto voy á dirigir 
una pregunta al señor ministro de la Gobernación. Dice 
La Rspaña radical: (S. S. leyó un suelto de este periódi­
co, en que se habla de un diputado que, antes de ser go­
bernador, había tenido á su cargo algunos negocios de 
ios ayuntamientos, y del que se dice que no había dado 
cuenta al de Grañon, en la provincia de Logroño.i

Yo ya sé que de lo que aquí se habla está en las atri­
buciones de los ayuntamientos; pero parece que este 
suelto se relaciona en algo con otro de Bl Delate en que 
se dice: (S. S. leyó un suelto en que .se habla del legado 
de lo.000 rs., de que se han venido ocupando algunos 
periódicos en estos diás.) Esto cae bajo la inspección in­
mediata del señor ministro de la Gobernación, y como 
ambos sueltos se; dirigen indudablemente al Sr. Rojo 
Arias, yo pregunto al señor ministro si tiene noticia de 
que algún gobernador de Madrid haya recibido ese le­
gado, y de si ha sido distraído del objeto á que le consa­
gró la voluntad del testador.

El señor ministro de la GOBERNACION: Dos son las 
preguntas que me ha dirigido el Sr. Figueras. La pri­
mera se refiere á las cuentas de un ayuntamiento de la 
provincia de Logroño, y puedo decirle que la primera 
noticia que tengo acerca de esto es la que me da su seño­
ría. Además, como el Sr. Figueras ha reconocido, dé lo 
que se trata está en la autonomía de los ayuntamientos; 
pero de todos modos, tomaré antecedentes para poder 
contestar con mas amplitud. Respecto al espediente so­
bre una manda con destino á loa establecimientos de be­
neficencia de Madrid, no he tenido conocimiento de este 
asunto hasta hace dos ó tres dias, que me dijo el señor 
gobernador que se habla distribuido esa suma entre los 
establecimieutús de beneficencia.

El Sr. Merelles pidió el espediente, y ha venido sin
que yo le haya examinado; pero según me ha dicho el 
gobernador, será reducido á comparecencia de los inte­
resados preguntando por la inversión de la suma, y á la 
del Sf, Rojo Arias, que la ha entregado^ verificándose 
después la distribución. Es lo único quesé; pero el espe­
diente está/ahí, y puede verse.

El Sr. FIGUERAS; Si el señor ministro no hubiese 
estado distraído cuando hice la pregunta, hubiese visto 
que respecto de la primera cuestión no había pregunta, 
y si me hice cargo de ella fué por enlazarla con ese otro 
suelto en que se habla del legado.

lil Sr, ROJO ARIAS; No voy á pediros benevolencia 
porque he de cansar poco vuestra atención; porque sé 
que la otorgáis constantemente, y porque se trata de un 
asunto en que, aun dándomela, la rechazaría. No pido 
tampoco tolerancia á la mesa, porque sé que la dignísi­
ma persona que ocupa ese sitial la tiene siempre, y la 
tendrá sin duda ahora, en que algo he de decir del Señor 
Sagasta.

No voy á entrar en consideraciones sobre los me­
dios de mal.i fé empleados para promover este debate; 
yo no me defiendo de acusaciones indignas lanzadas 
por esos seéres que se entretienen en ir moderando 
actos agenos. Mi honra está encerrada en un palacio 
de hierro cuya llave guardo yo, y suplico al Sr. Ro­
mero Robledo que no se impaciente. (Pide la palabra 
para una alusión personal este señor diputado.) Voy solo 
á esplicar por qué el que fué gobernador de esta provin­
cia se ha creído en el deber de hacer un donativo de 
10.000 rs. á los establecimientos de beneficencia, deplo­
rando que no conózca el señor ministro de la Goberna­
ción ese espediente. En los últimos dias de hallarme yo 
al frente del gobierno civil, en una hora algo intempes­
tiva, entre nueve y diez de la mañana, se presentó en 
mi despacho un caballero que llevaba la misión de en­
tregar,' para objetos benéficos, la cantidad de 10.000 
reales, dejada con este propósito por un deudo ó amigo 
suyo.

Siguiendo mi sistema de que el oficial encargado de 
esto-s asuntos fuese el que entendiera en ellos, le mani­
festé qúe esperase á que viniese dicho oficial para ha­
cerlo la entrega; pero cediendo á sus instancias, por de­
cir que se le causaban nerjuicios con esta demora, no 
tuve reparo en preguntarle por la disposición testamen­
taria, y si se había determinado en ella los estableci­
mientos de beneficencia á que.se dedicaba. No llevaba 
copia del testamento, ni se había hecho esa designación; 
y entonces, apreciando estas razones, ordené que se re­
cibiese esa cantidad en secretaría, y se estendiese reci­
bo, en el que se puso por su voluntad, y no porque yo lo 
indicase, que la distribución quedaba á mi arbitrio. Esta 
es la verdad, y yo reto á que se me cite hecho alguno 
que me pueda hacer bajar la frente.

balí del gobierno civil; no volví á acordarme de se­
mejante a.sunto, y al regresar de baños, el dignísimo 
gobernador br. Matá me dirigió una atenta carta, en la 
que me decía que la diputación provincial se había 
ocupado de esto con el objeto de saber si había corres­
pondido algo en la distribución á los establecimientos 
que corren á su cargo. Vi al Sr. Mata; le dije lo que re­
cordaba de los antecedentes, y le rogué que consultase 
el recibo, y que si estaba en términos distintos de los 
que yo creía, ya sabia lo que tenia que hacer; los des­
cuidos del gobernador Rojo Arias los pagaría el parti­
cular Rojo Arias. Se citó á los interesados para que 
trajeran el recibo; yo concurrí, y ellos no; y entonces 
al digno secretario del gobierno le di la comisión de 
que viera en el recibo si se hablaba de los estableci­
mientos provinciales de beneficencia, en cuyo caso pon­
dría a su disposición los 10.000 rs. Vinieron los sucesos 
políticos do todoá conocidos; salieron del gobierno civil 
el Sr. Mata y el Sr. Olivares, habiendo preguntado yo al 
oficial del negociado varias veces si se había reclamado 
el recibo.

Posteriormente hice la misma pregunta al actual 
secretario, y habiéndome manifestado que en anuella 
mañana se había enviado, hice lo que el señor ministro 
llama impropiamente comparecencia, que no lo es; vi el 
recibo, y allí está la cláusula de que quedaba al arbitrio 
mío la distribución; pero se hablaba de establecimientos 
provinciales, y en su virtud hice la entrega délos 10 mil 
reales.

Si la Gamara cree, si cree el país qup el gobernador 
Rojo Anas, que otra vez pide que se le denuncie un solo 
hecho que no responda á lo que tiene en mas un hombre 
de honor, que en un asunto en que se facilita recibo, en 
que se instruye espediente, en que interviene un diputa­
do provincial y se cumplen tod'os los demas trámites 
exigidos, necesitaba todavía sincerarse, digo que no de­
bo satisfacer ni ú la Cámara ni al país.

Y vamos al segundo hecho, al que se refiere á las 
cuenl¡|s del ayuntamiento de Grañon. Apenas sé cómo 
ocuparmede este hecho, completamente calumnioso, y 
que obedece á un plan que es todo un sistema políti'so. 
Jamás me he ocupado de agencias de ayuntamientos; 
tengo el oficio honroso de defender en los tribunales las 
cuestiones contenciosas, pero nunca me he ocupado de

esos otros asuntos; y lo que ha sucedido e.. este asunto 
es lo siguiente; tengo un amigo desde la infancia, cuyo 
nombre no sé si habra algún riesgo en que revele aquí, 
juez dignísimo de Zaragoza y que lo fué antes de Lo­
groño. Tiene este en Grañon un iiermano, que es el al­
caide ó secretario de aquel ayuntamiento, el cual no 
puede cubrir sus obligaciones, y que tiene, sin embargo, 
algunas cantidades en láminas de la deuda intransfe- 
ribie.

Me pidió que interpusiera mi infiuencia personal 
para que, cumpliendo una real orden, se verificase la 
conversión de esas láminas. Me presté á ello; fué á Lo­
groño, vino con las láminas; teniéndose que ausentar, 
traía un poder con clausula de sustitución que puso á 
mi nombre, siendo el resultado de todo esto asunto que 
el oficial del negociado le despachó á los tros meses ne­
gativamente por faltas en la tramitación. Di cuenta dei 
resultado á la persona interesada, que recogió los títu­
los, sin que se haya vuelto á oir hablar deGrañon. Estas 
son todas las cuentas que yo debía rendir.

Ya ven los señores diputados á qué queda reducido 
todo lo que se ha querido decir; y dada la índole de ios 
periódicos que insertan estas noticias y el engrane de 
unos y otros, no puede dudarse que esto obedece á algo, 
y mas cuando se trata de periódicos que no están reñi­
dos con el gobierno.

E.sto obedece á mi actitud política, á mi consecuen­
cia política, al encono con que esos merodeadores de 
honras ajenas yen que he sido el mas leal y consecuente 
amigo, á pe.sar de que se haya querido presentarme co­
mo hoinbue ingrato. ¡Ingrato! ¿A quien y de qué?

í>e cómo debo entrar en este debate; no me apasio­
no fácilmente, ni voy á devolver golpe por golpe; pero 
voy ádefenderme del cargo de ingratitud, porque le 
tengo por la peor de todas las faltas. ¿En qué está esa
ingratitud ó mala correspondeucia? ¿Eu no seguir cie­
gamente á un amigo? Ese no seria cargo para mí, seria 
para él. No es de creer que el favor político que se dis­
pensa sea para atar a uno al carro de su criterio políti - 
co. Si esa persona toma un camino por el que yo creo 
que no le debo seguir, no me parece que en esto pueda 
haber ninguna ingratitud.

Si yo pudiera dirigir una pregunta al Sr. Sagasta, se­
ria la de si es verdad que S. S. no me tiene por ingrato, 
y la de que si no ha rechazado esa acusación es porque 
no puede descender de ia altura eu que se encuentra. Si 
me lo permitiera, leería la carta que tuve el honor de 
dirigirle en 24 de Setiembre, y la suya del 28 contestan­
do a la mía; pero como el Sr. Sagasta calla, no leo la 
carta, con la que demostraba lo que digo.

Voy á concluir; conste que no he querido defender, 
me del mal intencionado cargo que la prensa ministe­
rial, y pudiera decir subvencionada, ha pretendido di­
rigir por trochas estraviadas á mi honra de diputado; 
y aunque no tan completamente como si me fuera dado 
entrar en ciertos terrenos, me he sincerado del cargo de 
ingratitud con que esa misma prensa ha pretendido es­
tigmatizarme, cargo que rechazo coa toda iadigaacion.
Si el no seguir á mis amigos de ayer, cuando no consi­
dero justificada su actitud, es bastante para llamarme 
ingrato, se me ha podido dar mucho antes esa califi­
cación, porque yo nunca he ido atado al carro de 
nadie.

Dadas estas esplicaciones, me siento confiando en 
que el país y la Cámara sabrán apreciar debidamente 
una vida consagrada al trabajo, del cual he vivido 
siempre.

Rectificaron varios oradores.
El Sr. ,GARCIA MARTINO; Anuncio una inter­

pelación á los señores ¡niuistros de Fomento y Hacienda 
sobre la venta de los pinares de Balsain.

I La ley vigente esceptuaba, pues, de la venta estas 
I fincas. Se dijo que esa ley estaba modificada por el i 

tículu 12 de la de presupuestos de 1868, que autorizaba 
la Venta délos montes, reservando solo los que tuvieran 
importancia, según opiniou facultativa. Pero, es claro, 
según esto, que no se puede vender ningún monte sin el 
examen facultativo que aquí se previene, para saber si 
es ó no importante, si debe ó no esceptuarse. Queda, 
pues, probado que el anuncio de la subasta fué una in­
fracción de la ley.

Además se violaron multitud de artículos del regla­
mento de 31 de Mayo de 1855 sobre la manera de vender 
los bienes desamortizados. Se faltó también á una pro­
mesa solemne hecha en las Cortes constituyentes por los 
señores ministros do Hacienda y Fomento, en ocasión 
de contestar al Sr. Gil Virseda, que pedia la escepcion de 
ia venta délos montes de Balsain. Presentaron los dipu­
tados por Segó Via una enmienda á la ley de desamorti­
zación de los bienes de la corona, y el ministro de Ha­
cienda dijo; «Puede S. S. estar seguro de que no se to­
mará ninguna resolución sin examen detenido; y si se 
han de vender los montes do Balsain, se traerá antes á 
las Córtes el proyecto de ley para el efecto.»

Eu este estado se hallaba la cuestión cuando se anun­
ció la subasta.

Interpelación del Sr, Qarcia Mar tino,

Ei señor ministro de FOMENTO; El ministro de f o ­
mento está dispuesto á contestar á la interpelación del 
br. Garda Martiuo sobre la venta de los pinares de Bal- 
saín.

El señor ministro de HACIENDA; Estoy dispuesto á 
contestar también á esa interpeladou en lo que pueda 
contestar hoy, no estando despachado el espediente.

El Sr. FERNANDEZ D.E LAS CUEVAS; Hace 
ocho dias traté de hacer una pregunta, y el señor minis­
tro de Hacienda estaba enfermo, por lo cual tuve que 
aplazarla.

Por lo que acabo de oir, se va á tratar de una inter­
pelación antes de satisfacerse esa pregunta, y yo debo 
protestar contra esta manera de proceder. Los sábados 
están destinados á interpelaciones y preguntas, pero 
deben hacerse las preguntas antes que las interpela­
ciones. ,

Ei Sr. PRESIDENTE; Los sábados se dedican á pre­
guntas é iaterpelnciones/ Si se anuncia una de estas, y 
el ministro está dispuesto á contestarla, se procede á 
ella. ¿Qué importa para la interpelación hacer antes ó 
después la pregunta? Tiene, pues, la palabra el Sr. Gar­
cía Martino.

El Sr. GARCIA MARTINO; Deseo yo contestar á las 
observaciones del Sr. Fernandez de las Cuevas; mas pa­
ra ello debo esplanar la interpelación; una vez esplana- 
da, el br. Fernandez de las Cuevas podrá decir luego lo 
que guste

El espediente relativo á las ventas de que vov á ocu­
parme está sobre la mesa, y ha llegado el momento de 
contestar á las escitaciones del Sr. Fernandez de las 
Cuevas. Yo no desconozco la situación en que me en- 
euentro al hablar por primera vez en este recinto. Ne­
cesito mas que nadie la indulgencia del Congreso. Con­
viene ante todo que haga la historia de lo que son los 
montes de Balsain, lo que son estas fincas y cómo han 
venido á poder del Estado para que puedan ser vendidas.

L«3 montes de Balsain pertenecían desde tiempo in­
memorial á la ciudad y torre de Segovia, hasta que en 
el último tercio del siglo pasado Cários III, deseoso de 
una finca de caza, solicitó da Segovia la cesión de es­
tas. Ya se sabe la presión que los reyes ejercían enton­
ces; Segovia, al fin, cedió áella y sa conformó con ven­
der esos montes; y en 1T79 se hizo la escritura cediendo 
los de Balsain, que comprendían los pinares de Balsain 
y Riofrio y seis matas de robles, reservándose Segovia 
una multitud de derechos.

Como la comunidad de aquellos pueblos tenia inte­
rés en conservar sus derechos, se reservó los de pastos, 
tránsito, aguas, leñas muertas, etc. Desde entonces has­
ta que se aprobó la ley de bienes del patrimonio de la 
corona, continuaron así estos bienes, pero conserván­
dose y respetándose siempre los derechos que Segovia 
se había reservado. Ei patrimonio, queriendo sanear 
lo mas que pudiera estas fincas, procuró reducir el 
aprovechamiento de los pastos en algunas de ellas; y 
por esto, al incautarse el Estado de todas, se encontró 
una lista de las que se creían libres, pero no son todas 
las vendidas; una de ellas la dehesa de Navalrincon

Votada la ley de incorporación de los bienes del pa­
trimonio, pasaron estos montes al Estado y quedaron 
sujetos á la desamortización. Pues bien; no obstante ser 
montes de los esceptuados de la desamortización, salie­
ron á subasta y levantaron multitud de protestas.

El anuncio solo de la subasta fué una infracción do 
la ley de 24 de Mayo de 1863, que en su art. 2.“ esceptúa 
los montes de pino, roble ó aya que tengan mas de 100 
hectáreas. El hecho no er» nuevo; violaciones de esta 
clase se repiten desde 1863, de tal manera, que cuando 
les diga la cifra ú los señoree diputados, se asombra­
rán. Pasan de 2.000 las reclamaciones por infracciones 
de la ley cometidas en ese sentido por el ministerio de 
Hacienda.

La provincia de Segovia protestó; el ingeniero de 
montes de la provincia consultó al ministro de Fomen­
to (y no se ha resuelto la consulta todavía) sobre las 
atribuciones que tenia para proceder á una venta que 
según la ley no podía hacerse; porque es de advertir 
que era el ministerio de Hacienda ei que vendía.

Nada de esto se resolvió; la reclamación del ayunta­
miento de Segovia fuá contestada diciendo que proba­
se los derechos que decía tener. La dirección dei Pa­
trimonio informó favorablemente al ayuntamiento de 
Segovia; pero la de propiedades dijo que probase su de­
recho.

El 1.® de Abril la provincia do Segovia manifestó don­
de se hallaba la escritura de venta; pero no se atendió á 
esta indicación ni á las reclamaciones legales, y se pro­
cedió á la subasta.

Voy á ocuparme de cómo estaban redactados los plie - 
gos de condiciones de esa venta. No voy á leer el espe­
diente, sino á decir de una manera general lo que con­
tienen esos anuncios. En ellos no se deslindaban con pre­
cisión las fincas que se vendían; se tasaba muy por bajo 
asi es que subierou á tres tasaciones algunas de ellas; la 
designación de los arbolados era también muy inexacta. 
En alguna se decía que no existían pinos maderables, y 
dg los recuentos hechos después resultaron algunos mi- j 
les de esta clase. /

Se dice que es vaga la palabra maderable-, pero preci- i 
sámente en esa provincia esta determinado exactamente i 
su verdadero significado. En el anuncio tampoco se in- I 
dicaban las servidumbres, y era insegura hasta la de- I 
signacion de las fincas. )

Se adjudicaron sin embargo, y aquí empieza el pri- í 
mer espediente. Lindando con los montes mejores de * 
España, y vendidas así esas fincas, no estando amojo- I 
nado lo vendido, ios inspectores dieron parte del gran 
peligro que corrían los montes no vendidos. Los com­
pradores de esas flacas no son, en mi concepto, respon­
sables de nada de esto; yo creo que al presentarse en la 
subasta estaban en su derecho. Pero como han compra­
do una casa malamente, les sucede lo que al comprador 
de buena fé que compra á otro lo que no es suyo; que 
sufre el perjuicio consiguiente.

Vienen loa encargados develar... (Una voz; Al en­
fermo); muy enfermas, en efecto, estaban estas fincas, 
pues yo conozco alguna que se vendió por de 90 fanegas 
y hoy tiene 9.000.

Los inspectores dieron, pues, parte del peligro, y 
manifestaron que la superficie no coincidía con los 
anuncios, que el arbolado no estaba bien tasado, etc. En 
ei ministerio de Hacienda no se ha dado todavía una 
resolución definitiva sobre este asuuto. En Fomento si, 
y yo felicito por ello al señor ministro.

Los artículos del reglamento del cuerpo de montes 
que obligan á los ingenieros á dar estos partes, son ter­
minantes. Dice el 67 que será su obligación denunciar 
cualquier falta en el cumplimiento de las leyes y orde­
nanzas y cualquier abuso que adviertau.

Después de todo lo que he indicado y del hecho de 
haber fincas sin deslindar, sin mojoneras, y vecinas á 
los mejores montes, ¿merecían estos funcionarios las 
calificaciones que les dió el Sr. Fernandez de las Cue­
vas?

No molestaré á las Córtes leyendo los párrafos de la 
denuncia; pero suplico al señor presidente mande inser­
tar en el Diario el dictamen del ingeniero D. Roque 
León del Bivero y el que ha dado últimamente D. Cle­
mente Figueras. Ellos prueban la digna conducta de los 
ingenieros de montes.

Los compradores se vienen quejando de los perjui­
cios y vejaciones que sufren, y procuran presentarse co­
mo víctimas. Yo no diré que sea favorable su situación; 
pero afirmo que son los propietarios de montes mas fa­
vorecidos de España los que se encuentran en situación 
mas ventajosa.

Cuando se hizo la segunda denuncia en l.“ de Fe­
brero de 1871 por el inspector de bosques, el ministro 
de Hacienda consideró la cuestión grave, y el oficial le­
trado aconsejó que se estudiaran los espedientes y se 
suspendiera la corta ó tala de árboles hasta nueva ór- 
den, haciéndolo saber á los compradores. Esta precau­
ción era natural, y era además perfectamente legal, se­
gún el art. 14 de la ley de 1.® de Mayo de 1865.

Con ella se conformó el director general del ramo, 
que creo era el Sr. D. Venancio González, y el ministro 
dijo: «Con la Dirección, en cuanto á la tramitación del 
espediente. Respecto á los compradores, llámeseles y 
dígaseles que no habiendo, según los anuncios, árboles 
maderables, se considerará como abusiva toda corta y 
estraccion de maderas, por la cual incurrirán en res­
ponsabilidad.»

Los compradores acudieron diciendo: «Esta real ór- 
den no nos limita nuestro derecho; pero nos amenaza, y 
no aceptamos la responsabilidad.» El ministro de Ha- I 
cienda resolvió entonces lo que voy á ley. (Leyó la real ' 
órden en que se dice que no se impide el uso del arbola- I 
do maderable en las fincas que lo tenían, según el anun- 
ció, ó en las que no tenían anuncio ninguno de esta es- * 
pecie.) j

De manera que como ve la Cámara, no hay propie- ' 
tario de montes en España que hallándose en la sitúa- ' 
cion de estos, haya podido usar y abusar de sus fincas t 
como los de que tratamos. Ellos han podido cortar y ta- I 
lar sin limitación de ningún género. Aquí hay propieta- ; 
rios de montes: que digan si han podido hacer otro tan- | 
to sin dar fianza. j

En vista de estas consideraciones, suplicaría al se- j 
ñor ministro de Hacienda que tramitara el espediente I 
con arreglo á la ley, estrictamente interpretada, y feli- 1 
cito al señor ministro de Fomento por haberle dado por 1 
eu parte la tramitación conveniente. I

El Sr. FERNANDEZ DE LAS CUEVAS: El sábado í 
traté de hacer una pregunta al señor ministro de Ha- ! 
cienda. S. S. estaba enfermo, y después, durante la se- | 
mana, le he indicado su objeto y la necesidad de una ; 
contestación. Bebo, pues, comenzar por manifestar mi ’ 
sorpresa al ver la esplañacion de esta interpelación an- í 
tes de la de mi uregunta. I

Hay quien supone que el diputado que habla habia j 
procurado ventajas en la adquisición de alguna de esas 
fincas. Por mi propia honra, por la honra de todos los 
diputados, incapaces de valerse de su posición para el

medr j personal, quería yo hacer al ministro de Hacien­
da la.-! siguientes preguntas, que ahora reproduzco; 
¿asta dispuesto el señor ministro á hacer que .-.e lleven á 
cabo las comprobaciones de las denuncias hechas, cum 
pilcado las órdenes de 24 de Febrero, 9 de Marzo y es­
pecialmente la de 18 de Setiembre último? ¿Está dis­
puesto á hacer que no haya retraso indebido en ese es 
podiente, sometiéndole á iasjuntas y autoridades á quie­
nes corresponde entender en él? ¿Está dispuesto á traer 
al Congreso la resolución definitiva que se dicte en estos 
asuntos, con todos sus antecedentes?

Concluí o dirigiéndome ahora, no ya al ministro de 
Hacienda, sino al hombre de honor, para que se sirva 
decirme si le he hablado una vez siquiera sobre estos es­
pedientes, ó ha encontrado algún vestigio de que yo ha­
ya interpuesto mi infiuencia en este asunto.

Me importaba hacer estas preguntas antes de entrar 
en la interpelación, y ruego al señor ministro de Haeien 
da que las conteste.

El señor ministro de HACIENDA: He de contestar al 
fei. García Martino, y para entonces me reservo contes­
tar completamente al Sr. Cuevas. Si quiere S. S. que 
anticipe una declaración, la haré; es cierto que S. S. no 
So ha llegado al ministro actual para que se despache 
este espediente. No he investigado si antes de ser yo 
ministro lo ha hecho; pero respecto de mí, ningún paso 
ha dado.

Es cierto que el Sr. Cuevas ha querido antes hacer 
esas preguntas; pero el estado de mi salud no me ha 
permitido contestarlas.

El señor ministre de FOMENTO: Tenia deseo de que 
viniese este debate para contestar á la cita que aquí se 
me hizo el 20 de Junio. Como senador por Segovia hice 
en el Senado una interpelación por la venta de los ter­
renos de Balsain. Aquella interpelación era el último 
paso de los que habíamos dado para evitar los perjui­
cios que se seguían á la provincia de esa enagenacion. 
Los diputados y senadores de la provincia do Segovia 
habíamos obtenido del gobierno la declaración de que 
esas fincas no se venderían sin antes traer y discutir 
aquí un proyecto de ley. Sin embargo, vimos que so 
anunciaba la venta contra la ley y contra las promesas 
que se nabian hecho. Los pinares de Balsain y Riofrio 
con seis matas robledales componen una finca redonda; 
y en 1779 Garlos III la adquirió por 4 millones, pero 
reserváuUcse los vendedores los pastos, leñas, servidum­
bres, etc. Para el rey no había mas que las maderas y 
la caza; y en la escritura están determinadas perfecta­
mente las flacas. Andando ios tiempos, el real patrimo­
nio quiso privar á Segovia de esos derechos, pero sin 
poderlo conseguir; y entre las fincas que estaban desig­
nadas como de Balsain estaba la dehesa de Navalrincon, 
dehesa que ha comprado D. Joaquín Reche, de quien es 
comanditario el Sr. Fernandez de las Nuevas.

Se procedió á la tasación, y los peritos, por ignoran­
cia, malicia ó descuido, no pusieron los límites claros 
en la parte lindante con los grandes pinares; y habiendo 
finca con 18.000 árboles maderables, declararon que no 
tenía árboles maderables. Ninguno mas práctico en esto 
que el Sr. Fernandez de las Cuevas, que, como madere­
ro desde 1859, habia ido muchas veces á los pinares.

Se hizo, pues, caso omiso de las reclamaciones de la 
provincia. Estando presente el Sr. Fernandez de las 
Cuevas, dijo yo al Sr. D. Venancio González, en su des­
pacho de la dirección: «No apruebe V. esa subasta, tan 
perjudicial á los intereses públicos...»

El Sr. FERNANDEZ DE LAS CUEVAS: Pido que se 
escriban esas palabras.

El Sr. PRESIDENTE: S. S. hablará en su turno.
El señor ministro de FOMENTO: Antes de continuar, 

me parece b en que se escriban mis palabras, asi como 
las do S. S., y las que pronunció en 20 de Junio. Suplico 
al señor presidente me mantenga en mi derecho.

En el despacho del Sr. González, delante del Sr. Fer­
nandez de las Cuevas, reclamaba yo que se atendiese á 
nuestras observaciones justas y legítimas; y decía el se­
ñor Fernandez de las Cuevas. «¡Si yo voy á llevar mu­
chos beneficios á ese paísl» Sin embargo, dije yo: «No 
está bien que se compren fincas de linderos descono­
cidos.»

Pues bien, señores; la venta fué aprobada á pesar de 
todas las reclamaciones, y á pesar de la información ad 
perpetaam que se trató de hacer y que impidió el señor 
Fernandez de las Cuevas, reclamando porque, coa arre­
glo á la ley de Enjuiciamiento, no habían sido citados 
los compradores.

Los compradores se incautaron de las fincas. No doy 
por cierto, como se ha dicho en Segovia, que el Sr. Fer­
nandez de las Cuevas cortase pinos antes de haber he­
cho el pago: lo que puedo decir es que, hecho ya, su se­
ñoría y sus colegas entraron á la tala, y en la dehesa do 
Navalrincon están los padres del Sr. Fernandez de las 
Cuevas arando las fincas.

Eu el Senado, cuando hice la interpelación, no pro­
nuncié una frase que pudiera ofender á S. S. Sin embar­
go, al dia siguiente dijo el Sr. Fernandez de las Cuevas 
que yo le habia herido por la espalda. No tengo yo esa 
costumbre; yo ofendo cara á cara; yo voy de frente, y he 
de recapitular las frases que S. S. me dirigió, para con­
testarlas.

El señor presidente concedió á S. S. la palabra, y el 
discurso de S, S. ocupa dos pliegos del «Diario.»

Y decía: «singularidad de*una situación política... el 
dicho calumnia, que algo queda, se aplica aquí sin tasa 
á los que se llaman amigos » Añade después S. S.: «ó 
las apreciaciones falsas se añade la in igdidad... He si­
do citado noinlcalraente.. » No hubo mas cita nominal 
que decir que en 1859 se habia hecho una escritura co­
manditaria, en que figuraba el nombre de S. S. Des­
pués continuaba: «He .sido citado nominalmentesin ob­
jeto, pues no figuro como comprador: el interpelante ha 
sido instrumento de una criminal codicia... Ha hecho 
este razonamiento de pió de banco. . Todo lo que añade 
el interpelante después, son chismes de vecindad ó es- 
presiones de un loco rabioso.»

Y no quiero leer mas.
Al siguiente dia, los amigos que habían tomado la 

defensa de mi honra, me hicieron relación d lo que ha­
bia pasado aquí; pero no quise leer el Diario de Setionet 
hasta hoy, y hoy verdaderamente no he leido mas que 
los trozos que me han marcado como mas notables.

Hecha la enagenacion de las fincas, habían de venir 
una porción de cuestiones, porque no habiendo límites 
fijos, era fácil que se fueran los compradores mas allá 
de las fincas enagenadas, como se han ido, cortando pi­
nos fuera de ellas. Los dependientes del patrimonio re­
clamaron, y á escitacion del ministerio de Fomento pre­
sentó una denuncia elSr. Rivero.

Una vez promovida esta, se empezó en el ministerio 
de Hacienda á comprender lo grave del caso, y se dijo á 
los compradores que no continuaran cortando, en virtud 
de disposiciones que el Sr. Fernanaez de as Cuevas no 
debe ignorar, porque ha sido antiguo y aplicado funcio­
nario del ministerio de Fomento. Los compradores recla­
maron, fundándose en los derechos individuales, y con­
tinuaron cortando y aun continúan; siendo esto estraño, 
porque en su interés estaba el su.spender las cortas, 
puesto que si eran en fincas suyas podrían hacerlas siem­
pre, y si eran fincas ajenas no las debían hacer nunca.

Se mandó hacer el deslinde con citación de los inte­
resados, que no comparecieron personalmente, pero que 
mandaron allí ciertos ingenieros, no de un modo oficial, 
pero sí de manera que pudieran presenciar las opera­
ciones.

Así se hicieron los trabajos de campo, y cuando es­
taba concluyéndose el trabajo de gabinete, se acuerda, á 
propuesta del director general, Sr. Rodríguez Pinilla, 
que vaya un comisionado á la provincia de Segovia para

hacer de nuevo los trabajos. Sin embargo, al dia si­
guiente de publicada esa real órden llegaron los traba­
jos de los ingenieros, lo mismo al ministerio de Hacien­
da que al de Fomento; y en vista de ellos, el que tiene la 
honra de hablar al Congreso ha creído que debia propo­
ner al ministerio de Hacienda la anulación de las ventas 
y que no se devolvieran las cantidades entregadas has­
ta que se pud era hacer la oportuna comprobación de 
daños y beneficios, y que se pasara el tanto de culpa á 
los tribunales. Yo espero que esto se hará, porque creo, 
sin ofensa para el Sr. Fernandez de las Cuevas, que po­
cos espedientes podrán encontrarse en que esté mas cía - 
ra la existencia de actos justiciables.

Yo espero que esto sucederá; y si resulta que S. S. 
no tiene responsabilidad, me alegraré mucho; pero no le 
quede duda al Sr. Fernandez de las Cuevas de que del 
espediente resultará que los tribunales encuentran res­
ponsabilidad criminal para alguien.

El Sr. FERNANDEZ DE LAS CUEVAS: Creo , se­
ñores, que pocas veces se habrá visto á un ministro 
levantarse á acusar á un diputado del modo que hov lo 
ha hecho el señor ministro de Fomento conmigo. Bien 
se que las palabras que yo pronuncié el 20 de Julio eran 
para escitar la cólera del Sr. Montejo; pero también 
eran para escitar la bilis del que ahora tiene la honra 
de hablar las que S. S. pronunció en el Senado , par­
tiendo de ios datos aducidos por un denunciador, cuyas 
denuncias no estaban comprobadas: por eso digo y sos­
tengo que en la conducta de S. S. habia una gran lijere- 
za que disculpaba los términos que yo usé.

Su señoría sigue aferrado en las ideas y en los da­
tos que entonces conocía, parte de los cuales están ya 
desmentidos, y cuya totalidad se desmentirá ta i bien 
cuando se termine este espediente; todo él está redu­
cido á una cuestión del cuerpo ae ingenieros de montes, 
que no ha podido sobreponerse á ciertos ódios y á ciertos 
rencores. Hay un ingeniero que hace una denuncia; 
otro que informa á pesar de ser subalterno suyo; otro que 
propone una resolución v otro que esplana la interpe­
lación en el Congreso. Esta circunstancia, y la de ser el 
Sr. Montejo continuo agitador do esta cuestión, movie­
ron el ministerio de Hacienda á dictar la real órden de 
18 de Setiembre, la cual no se dictó á instancia de loa 
compradores, que nu la conocieron hasta después de pu­
blicada, y que está fundada en que hay mas de un mo­
tivo para suponer que los ingenieros de montes no obran 
con imparcialidad en este asunto; porque, señores, ha 
habido quien ha dicho, y con razón, que no solo se opo­
nían á la venta de terrenos coa árboles y arbustos, sino 
de aquellos que contenían siquiera follage.

Se ha dado á entender que los compradores habían 
retardado la práctica de las diligencias necesarias para 
que se hicieran las comprobaciones, y no hay nada mas 
contrario á la exactitud. En el ministerio de Hacienda 
único con quien han debido entenderse los compradores' 
consUn muchas reclamaciones de estos, en que piden sé 
active el espediente. Lejos de ser los compradores loa 
que han dilatado el asunto, en quien puede haber inte­
rés para que el espediente se embrolle, os quien da al 
Sr. Montejo datos equivocados. Del acta levantada en 
24 de Abril, al ir á practicarse la comprobación, consta 
que no se presentaron á aquel acto los ingenieros de 
montes que habían sido citados para asistir á él, y que 
los peritos dijeron que de las comprobaciones hechas, 
resultaban perfectamente conformes las fincas con la'"̂  
certificaciones espedidas. Vea. pues, el Sr. Montejo cp e l  
no hay lo que S. S. suponía de que no habían asi^u fé 
los interesados. ^  jg j

Y si se ha querido indicar que habia alguna in 
cia de los compradores en el ministerio de Hacie/ «cla­
que este quería favorecerles, bastará para con.™ . . .  
esto indicar que se habia dado curso á las denii f  ’ 
pedir ratificación álos denunciadores contra laV . ’ 
bre establecida en estos casos.

Ha dicho también el señor ministro de Poment 
se instó á los compradores á que no cortasen hastP*^’̂ " 
so aclararan las cuestiones pendientes: pues tengi 
tendidos. S. que los que podían esperar para hacere®®- 
cortas esperaron, y los que no podían hacerlo dijef», 
que esperarían si se les suspendía el vencimiento de Icl 
pagares que tenían aun que hacer efectivos.

El señor ministro ha manifestado que délante de m 
y en el despacho del Sr. D. Venancio González, siend 
director de Propiedades del Estado, habia dicho que e 
aprobar los remates, seria aprobar picardías: yo no k 
oí a S S. semejante cosa; si la hubiera oido, e» vez de 
pedir la resolución del espediente como la pedia, hubie­
se suplicado decididamente que se hubiera propuesto la 
nulidad de las ventas, porque hubiera comprendido los 
muchísimos disgustos que de otro modo habían de tener 
los compradores.

Se dice que esas fincas formaban parte integrante 
del pinar de Balsain; pues del espediente formado en 
Hacienda resulta que eso no os exacto; y lo mismo vie­
ne á resultar del espediente formado en ei ministerio do 
Fomento, en el cual se ve también claro que ha habido 
pequeñas equivocaciones en la cabida, las menos veces 
en favor de loa compradores, y las mas en favor del Es­
tado T bueno será que diga para acallar ciertas mur­
muraciones, que cuando ese espediente se resolvió era 
director de Propiedades del Estado j1 Sr . D. Venancio 
González, y ministro de Hacienda el Sr. Ardanaz

Voy ahora á leer á la] Cámara un dato muy curioso 
por su origen y por el modo que trata esta cuestión de 
los pinares de Balsain. Bl Bresma, único periódico de 
Segovia, ha publicado un artículo, en el cual dice lo si­
guiente;

«Una de las razones principales que se han querido 
alegar para su anulación, ha sido la suposición gratuita 
de que teman triple cabida algunas de ellas; y hoy nos 
consta que después de repetidas medidas por distintos 
ingenieros en casi todas ellas, no es esceso de cabida, si- 
no falta la que resulta.

Y en efecto, de las certificaciones presentadas por 
los compradores y suscritas por un digno ingeniero jefe 
de caminos, resulta que lejos de haber mas cabida bav 
menos. ’

Decía también el periódico:
«Todo cuanto se ha declarado sobre la supuesta des­

trucción de los pinares de Balsain con motivo de esas 
ventas, es también, según se nos dice, pura invención- 
las matas, ó se han vendido con sus linderos naturales 
ó, como ha sucedido en las de Navaelhorno y Nava-  ̂
quemadilla, se ha respetado el terreno poblado de ñi­
ños maderables y se ha vendido menor snperflcie de la 
debida.»

Es decir, que el único periódico (le la provincia de 
Segovia, por la cual es senador el Sr. Montejo, periódico 
del color político de esta situación, dice que las ventas 
están bien hechas.

Resulta, pues, de todo, que mientras no se haga la 
comprobación que está pendiente, debe suspenderse el 
juicio, que no podrá formarse exacto hasta que el eape • 
diente se resuelva por la Junta de ventas de bienes na­
cionales; en el afan de hablar de la cuestión, mientras 
esto no suceda, no se ve mas que el deseo de hacer ruido 
para preparar el ánimo de todos los que hayan de en­
tender en ese espediente, y procurar que adopten un" 
resolución determinada; y no me parece oportuno on« 
en estos días, en que tanto se habla de la Intem acinll 
se venga á proponer una resolución como laque li " ’'O nronnnA Q n h T * a  _̂_______ sse-ñor ministro propone sobre un contrato tan sagrado 
mo el de compra-venta: esto sí que 
la propiedad sea colectiva

co­
is querer hacer que

Voy á terminar con dos cnn.: 
s  que estraño mucho que . " P"™"*

mismos dias otras tres l o »  *<»se han s A “Ocas de la misma localidad, que
• quindo por personas incapacitadas para adqui.

es
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nr esos bienes, por haber intervenido en los espedientes. 
J  a guna de las cuales se ha vendido después á una per­
sona que ha ocupado aquí la mas alta posiedOu Social, 
no haya venido ninguna de esas fincas á figurar en las 
denuncias, no obstante que la ciudad de Segovia tenia 
sobre ellas los mismos derechos que sobre las otras.

Sobre si esas fincas debieron <5 no venderse, yo no 
he de decir nada; yo no pedí que se sacaran á subasta; 
los inveutarius los mandó el Sr. Ortiz dd Pinedo, direc­
tor del Patrimonio, y si hubiera sido su ánimo que no se 
vendieran, no las hubiei'a incluido en aquellos invénta­
nos; lo que hay es que e.sos bienes no estuvieron nunca 
esceptuados, ni á cargo del ministerio de Fomento, ni 
del cuerpo de ingenieros de montes. Cierto que se pre­
sentó una enmienda por los diputados de Segovia para 
esceptuar esos bienes cuando se hizo la ley de desvin- 
culacion del Patrimonio; pero fué desechada, y el señor 
ministro de Hacienda no hizo promesa ninguna; quien 
la hizo fué el ministro de Fomento, y solo para decir 
que el asunto .se miraría con cuidado.

Concluyo, pues, repitiendo que esos datos del espe­
diente instruido en el ministerio de Fomento han sido 
ya contradichos en ol de Hacienda, y dando las grácias 
al Sr. García Martino por el modo con que há tratado la 
cuestión. Yo siento que el Sr, Motitejo no haya hecho 
lo mismo, y le ruego que tenga por no dicha alguna pa­
labra que estando, como estoy, enfermo y nervioso, se 
me haya podido escapar, y nó sea oportuna ó no esté 
dentro de ias conveniencias parlamentarias.

K1 señor ministro de FOMENTO dijo que en vista de 
las palabras del Sr. Cuevas retiraba las que pudo pro­
nunciar en al calor de la discusión.

También retiró las suyas el Sf. Cuevas.
El señor ministro declaró que en su disposición re­

lativa á las fincas de Balsain se referia á todas, sin es-' 
clusion, que estén en condiciones idénticas.

El Sr. ABDA.NAZ hizo constar que él, cuando fué 
ministro, no entendió en nada relativo á la venta de los 
pinares en cuestión.

Rectificó el Sr. Martino, y se levantó la sesión.
Eran las siete y media.

SECCION OFICIAL.

Por el ministerio de la Guerra, con fecha 21 del cor­
riente, se reproduce la real órden de 31 de Enero de este
año, prohibiendo terminantemente y en absoluto todo ________
obsequio ó regalo coléctivo de inferiores á superiores,, I cqn él entre los ya publicados, para
esperando que los jefes dé los cuerpos evitarán por los I í*!® así no resulte omisión, confusión óreoeticion'

asuntos relacionados con aquellos, y que pueden dar al 
magistrado y al jurisconsulto conocí mi eutus auxiliares 
de utilidad para el auxilio de las cuestiones ÜlosóÜcasó 
prácticas que eutrau en el vasto conjunto de la eieucia 
jurídica. .

La Jiuciclopeiha no se limita, como uuesti’os uaterio- 
res repertorios, al derecho comuu de España; sino que, 
según puede juzgarse ya por ella misma, abarca el de­
recho comuu, político, administrativo, militar, comer­
cial, rentístico, académico, eclesiástico é internacional 
de España y de las Indias; la jurisprudencia práctica é 
historia relativas; la legislación comparada; el derecho' 
común canónico; el derecho natural y de gentes; con 
cuantas materias conexas, nociones filosóficas y filoló­
gicas, y cuestiones de derecho constituyente y de dere­
cho constituido legitiman el título de Rnciclopeiia Rs- 
pañolatU Derecho y i t  AdrAidislración. Esto, como es fá­
cil couocer, hace imposible, su exámeu ea un articulo de 
periódico, por esteuso que sea.

Pero hay ua punto de vista bajo el cual, puede ha­
blarse en breve espacio de una obra tan vasta como la 
Enciclopedia de Derecho y Administración. Este punto 
de vista es el del plan que pre.sidq á su redacciou, sobre 
el cual debemo ĵ dar a nuestros lectores algunas noticias 
para que vean el esguisito celo y deseo del acierto que 
preside á los trab.ajos de la Enciclopedia.

Aunque la circunstancia de hallarse al freute de ella 
una persona tan eminente como el Sr. Arrazola, que ia 
terviene con solícito afan, y revi.sa hasta los menores 
detalles de la redacción, parecía escusar la necesidad de 
mayores formalidades, el distinguido director de la pu­
blicación ha querido que cada uno de sus colaboradores 
te n p  en su.ppder, rubricado por el mismo, un pequ ño 
código de las reglas que debe observar en sus trabajos, 
y una plantilla de las diferentes clases de artículos que 
entran en la composición de la pbra y de la fprma á que 
debe ajustarse cada une.

Permitiéndenes revelar aquí ciertas iaterioridades, 
perque creemes que el pública, que tante faverece á la 
Enciclopedia, las sabrá con gusto, vamos á dar á cono­
cer algunas de las reglas de que antes hemos hablado 
Estas diceii, sobre poco mas ó menos;

íSieudo ia olíra enciclopédica, no debe faltar ea ella 
ningún artículp que sea nece.sario para justificai ese tí­
tulo universal.

»Lo'qúe requiera artículo particular, no deba formar 
parte de otro.

¿Antes de escribir ua artículo, se reconocerán los

natural y justificado, porque eucuentrau en ella cuanto 
uécesiCan.para sus estudios y trabajos, y ven allí reuni­
da la suma de conocimientos y de noticias que habriau 
de buscar ea muchas obras nacionales y ostranjeras. La 
Enciclopedia, lo decimos cou orgullo, no solo es la obra 
mas notable y de mas importancia que en su clase se ha 
publicado ea España, sino que puede competir veutajo 
meate con los repertorios y enciclopedias que de su gé­
nero »e pubbcan en el estranjero, porque es mas filosó­
fica y tieue mas unidad y concierto en sus trabajos que 
ia m.ayor parte de ellos. El único inconveniente práctico 
coa que tropieza á cada paso, es la iucesaute movilidad 
de nuestra derecho; pero además de que la parte legis­
lativa y la teórica siempre iuteresaraa del mismo modo 
á pesar de las reformas, ia redacción se propone publi­
car cu su dia un Apéndice que coutenga cuantas varia 
clones haya esperimentado el derecho en su.s diversos 
ramos durante la publicación de ia Enciclopedia.

Las c a m pa n a s .

medios de que disponen semejantes obsequios.
—Por otra real órden de la propia fecha, se dispone que 

las reglas á que po.r real decreto da 23 del actual deben 
sujetarse âs colocaciones, en cuerpos de los jefes y oficia­
les de reemplazo^ son nuevamente aplicables para cubrir 
las vacante^ que no correspondan al turno reglamenta­
rio de áscensb por antigüedad, prevenido en real decreto 
de 30 de Julio de 1866.
—Por otra do 14 del mismo se diápone que laé'modifi­

caciones que previene le real órden de 23 de Mayo últi­
mo, acerca de los escudos de las banderas nácionales no 
es aplicable á las del ejército, porque estos no contienen 
nías que. cuatro cuarles, dos de leones y dos de castillos, 
■or lo cual no existen las flores de lis, que deben su sti' 
ilrse con la cruz de Saboya.

“ct^ual, se declara que los militares
70 servicio están rélevados de todo impuesto mu-

sobre sus sueldos, tanto por no reunir ia cuaii-
tion ivecinos cuanto por el descuento que sufran sus 
atacadoofa sopbrtar las cargas del Rstado,.,así como 
Nocedaior las cédulas de vecindad de que están obli-
p¡rador'’ove®rse-
mismo.ra de 20 del mismo, se establecen las reglas 
polítifjn observarse para el abono de pluses y las par- 
dipute tropas que auxilien la cobranza de contribu- 
secre

)>No habl a artículo ni digresión que no corresponda 
al titulo de la obra; esto es, que n-j conduzca á una idea 
de derecho ó administración, ya como derecho consti­
tuido, ya como derecho constituyente, ya como histo­
ria, erudición practica, legislación comparada ó fllosofia 
propia para el objeto de la obra.

»Siepdo esta obra de, consulta, es preciso que ei ar­
tículo nada deje, q^e desear al consultante, ya que no en 
estensi^, porgue esta tiene sqs justos límites, en cuan­
to á la indicación del derecho y sus fuentes.

»La estpnsion de ca(|a artículo se determinará por ia 
importancia ,de este, y su uso mas ó menos frecuente en 
la práctica.

»EJ lenguajé^debe ser.técnico, .puro, y en la entona­
ción correspondiente á una obra de coxuuita.

»La moral de la obra será siempre.muy pura; la mo­
ral católica

>>La política se tratará en genéralo corno teoría; nuur 
ca con relación á las cosas de actualidad.

»La polémica será de doctrinas, no de personas; y en 
todo caso se conducirá con suma dignidad y cornedi- 
mieñto.

; ministerio de Fomento, por real órden de 26 del 
diorije, ha dispuesto lo siguiente; 
df.° Que no se provea ninguna cátedra en comisión, 
egJ que en los casos de vacantS nombren los Claustros 
gfpecti vos los auxiliares con la mitad de sueldo que cor- 
pjPonde á la cátedra, según , reviene el decreto de 21 
.Octubre de 1868.

Que sean preferidos para estos cargos los exce- 
¡ntes que cobrea haberes del Estaco ó de la provincia. 
‘3 ® Que se aotiv'e en esa dirccion general la forma- 
Im de los expedietítes para la provisión de las cátedras 
larias vacantes.
4. ? Que se deu por terminadas las comisiones de ca­

tedráticos, de modo que estos cesen, en el desempeño de 
sus cátedras el dia 1.® del'próximo Noviembre, escepto 
en aquellos casos en que ésa dilección y el Rector de la 
Universidad creyesen útil á la enseñanza la continua­
ción de la comisión hasta que se provea la cátedra.

5. ® Que se den también por terminadas las comisio­
nes que desempéñen los catedráticos propietarios fuera 
del punto en que resida la Universidad á que pertepez- 
can, escepto en el caso de estar nombrados jueces de 
oposiciones.
—Por el mismo ministerio, y con igual fecha, se escita 

el celo de los rectores de las Universidades para que 
activen las oposicionas de cátedras vacantes en las Fa­
cultades, Institutos y escuelas especiales dependientes 
de dichos rectorados, dando cuenta del estado en que se 
encuentran y de las causas que detengan su termina­
ción.
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EL

En mas de una ocasión hemos hablado con el elogio 
que merece, de la obra que es objeto del presente artícu­
lo, obra de inmensa importancia, y que por la estension 
y profundidad de su doctrina, por lo copioso y escogido 
de los materiales que encierra, y por la forma y manera 
como se escribe, merece ocupar un lugar privilegiado 
entre cuantas publicaciones se dan á luz en nuestro país 
y en el «stranjero.

El pensamiento de la Enciclopedia de Derecho y Ad- 
minislracion existía ya de muy antiguo en la mente del 
distinguido personaje y hombre de Estado que la dirija 
y publica, con la colaboración de los jurisconsultos y es­
critores mas afamados do la córte. Pero no comenzó a 
ponerse en ejecución hasta el año de 1849. Bastaron sus 
primeras entregas para Jar á conocer á los magistrados, 
jueces y abogados que había venido á sus manos una 
miua de ciencia, cuyes productos enriquecen de un modo 
notable el caudal de sus conocimientos; y su continua­
ción no ha hecho mas qne confirmar las lisonjeras espe­
ranzas que al principio se habían concebido. Hoy, donde 
quiera que se habla de la Enciclopedia, es unánime él 
sentimiento de re.speto y de admiraeion que se le profesa. ■

La índole de esta importante obra és, como compren- ' 
derán nuestros lecbiras, uü poderoso incoiivenieilté'pa­
ra que aborderao;s su examen. Para esté se necesitaba 
escribir muchos artículos, porque la obra lleva publi­
cados once tomos en folio español, y las materias en 
que se ocupa son diversas. En ella, además de que no 
se omite nada de cuanto se refiere al derecho y á la ad­
ministraron en todos sos ranos, se tratan, con mayor ó 
Bienur brevedad, según lo exige su interés, todos los

»La obra profesará siempre profundo respeto á todo 
lo que ha respetado y respeta la sociedad española.»

Hé aquí el conjunto de preceptos que la dirección ha 
impuesto á cuantos se asocien á los trabajos de la Enci­
clopedia. Hé aquí de qué modo comprende su director la 
importancia y la trascendencia del ministerio que ejer­
cen (os que escriben para el público y se dedican á inter­
pretar y esplicar el espíritu de las leyes, y dar reglas 
para su aplicaciou práctica. Hé aquí ana madurez y una 
circunspección dignas del mayor encomio, y que seria de 
desear se aplicasen á la redacción de otras obras.

Antes hemos indicado que a las precvidentes reglas 
acompaña una plantilla que señala las diferentes clases 
de artículos'.

E.sta plantilla divide os artículos eu seis clases.
A la primera corresponden los que ti&nou parte legis- 

lalioa y parte doctrinal, las cuales se dividen en seccio­
nes, de suerte que su conjunto constituye un verdadero 
tratado. En la parte legislativa se comprende, por me - 
dio de úna reseña, todo, cuanto las legislaciones cstran- 
jeras, antiguas y modernas, han dispuesto sobre el asun­
to del artículo; y se insertan literales todas las leyes, 
feales decretos, pragmáticas, órdenes y resoluciones que 
se han promulga !o en España; es decir, que se da hecho 
el exámeii de todos lo.s códigos estraujeros y nacionales. 
T-En la parte doctrinal se hace una reseña histórica de 
lá materia, después se entra en las consideraciones pre­
liminares y filosóficas, luego se espone la parte material 
y práctica del asunto, y por último, cuanto conduzca á 
su completo esclarecimiei;!;n.—A e.sta clase de artículos 
pertenecen en la obra los de Abastos, Arbitraje, OapelU- 
nia y otros'.

Forman la segunda clase los que no tienen parte le­
gislativa, sino solo doctrinal, redactada en la forma que 
acaba,mós de indicar.—Tales son los de Abad, Apremio, 
Gámaras, Casa de Moneda.

Pertenecen á la tércera clase los que en la parte doc­
trinal no se divide en secciones, sino que contiene algu­
nas subdivisiones para la mayor claridad en la esposi- 
cion de la materia. Tal es, por ejemplo, el de Causa en 
materia eclesiástica.

La cuarta clase la forman los que ni aun tienen las 
subdivisiones indicadas para la anterior, sino que están 
etcritüs eu un contesto ó narración histórico-jurídica, 
trayendo los hechos cronológicamente desde sq origen. 
Tales son los de Abadía, Arcediano y Casas de contra 
tacián.

A la quinta clase pertenecen los que solo constan de 
una definición esplicada con mas ó menos latitud, como 
Abolengo, Acción redhibitoHa, Casa fuerte. Cargas Con­
cejiles.
. Por último, la sesta se Compone de los que se redu­

cen á una definición sencilla ó una referencia á oíros ar­
tículos.

¡Ouán poco nos dice por lo general esta palabra! ¡cuán 
poco si nuestra meato se concreta á materializarla y re- 
preseiitarnos el objeto que aesigua, en un pedazo de 
bronce, redondeado en forma de cono imperfecto, hueco 
y con su lengua del mismo metal, produciendo no sóni- 
düs, sillo ruidos que molestan y hieren nuestros oidos!... 
¡Coa cuánta indiferencia las vemos colgadas en lo alto 
do las torres, sin provocar muchas veces otra ¡dea que 
la del perezoso campanero que se columpia en sus bra- 
zof y la de la inocente golondrina que tiene su nido in­
mediato y huye asustada por el tañido extridente!...

Y sm embargo, ¡cuántas veces hace latir el corazón 
y bajo « istintas impresiones!...

No veo ni oigo ninguna campana sin acordarme de la 
pastorcilla áa Denremy, de la inspirada Juana de Arco á 
quien tanto deleiteaba su tañido, que hacia presentes de 
frutas y madejas de lana al sacristán de la parroquia, 
rogándole con gracioso candor que prolongase un poco 
el toque dq ánimas que ella oia desde el fondo del bosque 
recogiendo su ganado.

Y tenia razón; la campana recorro indudablemente 
toda la escala del sentimiento, y nos produce quizás tan­
tas sensaciones oomo ias notas del pentagrama con los 
instrumentos del divino arte pulsados por las manos mas 
delicadas.

El que no ha reflexionado una vez sobre esto, no sabe 
lo que una campana es capaz de decir al corazón y la 
mente de un hombre.

Mas:, ¿quién no ha perdido un padre, ua pariente ó' 
un amigo? ¿Quién no tiene una festividad predilecta? 
¿Qué pecho no palpita por la gloria y los grandes aeon- 
tecimient08 .de su patria?—¿Quién no tiene un episodio 
interesante de. su vida ligado al sonido de una cam­
pana?

En el mundo católico la campana toma parte en to­
dos los sucesos tristes ó alegresyi prósperos ó adversos, 
iudividuales ó sociales.

Ea nuestra niñcAy éntrelos hombres que por sus 
ocupaciones tienen costumbre de trabajar seis dias y 
descansar unq á la semana, ¡qué satisfacción se esperi- 
menta el sétimo!

¿Y' quien nos anuncia su llegada?
Una campana.
Ese dia un ruido limitado, fuerto, vibrante y metáli­

co nos despierta súbitamente.
¡Ay! esclama el niño disgustado; y una escuela, un 

maestro y un .encierro cruzan con rapidez ante su vista. 
Pero mejor despierto, oyedistiutamente una campana, y 
una sonrisa de satisfacción mueve sus lábios.

. A su vez el jornalero abre los ojos sobresaltados y el 
mismo ruido le tranquiliza. Ese ruido para él es una voz 
cariñosa qué le dice; «¡Hoy te toca descansar, infeliz!... 
hoy no ganarás tu jornal ¡es verdad! pero al menos es­
tarás todo el día al lado de tu familia; vas á descansar 
de una fatiga que prolongada sin interrupción agotarla 
tus fuerzas; pide áDiua que estas no te abandonen y da­
le gracias por sus mercedes, ya que no siempre puedas 
hacer lo mismo con tus semejantes », Y el tañir de esa 
campana resonando en el corazón del honrado artesano, 
como'una armonía del cielo, le hace elevarla vista con 
resignación.

Si el incendio se apodera de vuestra casa, aunque os 
halléis lejos y ocupados en vuestras faenas, el mismo ta­
ñido os llama cerca de los intereses que peligran.

También aconápana los cantos gucTreros con que so 
recibe al ejército glorioso, que vuelve ufano de sus con­
quistas y consigue la campana desde su altura mages- 
tuosa dominar la marcialidad ruidosa de las bandas mi­
litares que rodean á los caudillos. Un golpe de badajo os 
trae la idea'de un ejército victorioso, un ejército venci­
do, un pois radiante de gloria y alegría, un ¡iais que 
muerde con humillación el suelo de la derrota y, si os 
deteneis un poco mas, la desolacien y la ruina detrás de 
los vencidos y de los vencedores.

¿Qué mas queréis de ua pedazo de metal?
Y sin embargo, cuánto podíamos añadir... cuánto 

nos falta conocer de su diapasón...
Hasta ahora solo hemos hablado de movimiento, 

ruido y algazara. No lo sabemos todo, ó mejor dicho, 
sabemos muy poco; su lenguaje mas elocuente está qui­
zá eu otra parte.

¿Por qué se paran los transeúntes, doblan la rodilla 
y se entristecen sus semblantes?

Es que una campanilla suena acompasada y monó­
tonamente; esa campanilla os anuncia que un hombre . . _jr-— -
está postrado en el lecho del dolor y con poca esperan- I ^abo de Buena-E.speranza. La granada, de^AfrlcI’
za de vida quizá, A los golpes de la campanilla, este j hortensia, de China. El heliotropo, del Perú. La

palabras—juramentos y pót-vidas,—las dos sus manos 
preparan.—Mas Paqai'lb que á aquel puüto—en este 
instaute llegaba—al ver aquellas dos furias—les dice Con 
mucha calma:—¿Pero qué es esto, P#piya?—¿Por qué te 
esgañitas, JnKaul...—Vatnbs á echar una co'pa—en esta 
tienda inmediata—y searrcglará loito—como Dios y el 
mundo mandan.—Y siguiéndole' las do.s—bebieron y... 
no hubo nada...

Anoche se cantó en el régio coliseo, por primera 
vez en la temporada. La Faoorita, de Donizetti, en la 
que hicieron su debut el tenor Piccioli y el barítono 
Guiütilli Leoni, en sustitución deSquarcia que se halla­
ba indispuesto.

No nos atrevemos á emitir un juicio exacto del señor 
Piccioli, porque comprendemos el temor con que ua ar­
tista se presenta por vez primera ante un público desco­
nocido; pero si podemos asegurar que su voz no se adap­
tará á la iíwiWaní de ciertas óperas. La romanza del 
cuarto acto la cantó con gi.sto y afinación, por lo que el 
público, haciéndole justicia, le prodigó un nutrido aplau­
so. A pesar de lo que dejamos espaesto, esperamos oírle 
en otra obra para juzgarle con mas acierto.

El barítono Guiutilli Leoni es un gran artista, quése 
hizo aplaudir difereutes veces, y muy especialmente á la 
terminación del aria dél segundo acto. Su voz es grave 
y sonora, y mucho mejor en los graves que en las notas 
altas. Creemos que este artista se hará aplaudir duran­
te la temporada.

La señora Urbau alcanzó un nuevo triunfo al cantar 
el ariadel acto tercero, en cuyo final dió un sf natural 
que la valió el ser llamada al paleó escénico repetidas 
veces en medio de nutridos aplausos. El bajo Sr. Cappo- 
ni bien, como igualmente el coro y orquesta.

Histórico—Siendo virey de Nápoles el duque de 
Osuna, D. Pedro Telloz Girón, entró un dia de fiesta á 
visitar las galeras para usar de la prerogátiva que tenia 
de perdonar á algunos criminales. Fué pr'^untáudo á 
unos y otros por qué estaban presos, y todos se e.scusa- 
ron diciendo que eran iaoesntes. Hubo uño, sin embar­
go, que confesó que era justo c.astigo dé sus delitos, y 
refirió detenidamente su vida de crímenes y escándalos, 
manifestándose arrepentido; oyóle el duque con gran 
atención, y volviéndose al alcaide, le dijo:—Echen ‘‘uera 
cuanto antes á ese hombre, que no quiero que parvie-ta 
á tanta gente buena-.

ILa hija de un alcaide estaba cuidando un cana­
rio que tenia, y habiendo dejado abierta la vent.inilla de 
la jaula, se le escapó. La primera precaución que tomó 
su padre, luego que lo supo, fué mandar cerrar las puer­
tas del pueblo.

En un teatro de Italia, en una representación de 
Don Qiovani, de Mozart, se hallaba un caballerete, que, 
tarareando mas alto de lo que cobveaia algunas melo­
días de la ópera, incomodaba á 'loé espectadores. Uno á 
quiea cargó tan gran majadería, no se pudo contener, y 
esclamó:—¡CAe ieífia!—¿Habla V. conmigo? preguntó 
el eaballerito.-^No, señor; hablo con Rubini, que no de­
ja oir á ■y.

Entre tres y  cuatro de la madrugada de ayer se
dispertaron sobresaltados los vecinos de !a Puerfa del 
Sol, creyendo por lo menos que se había roto el fuégo en 
las calles de Madrid; tal era e! ruido,‘qua creían ser de- 
toaaciones de armas de fuego.

Alarmados como era consiguiente, asomáronse algu­
nos á los balcones y se hallaron con que lo que producía 
el susto de sus familias eran una turba de mozos de 
cuerda que se ocupaban en varear las alfombras del mi­
nisterio de la Gobernación.

Tranquilos j a  los .habitantes de este punto céntrico 
de la capital, volvieron á sus lechos dando gracias á 
Dios de qua no se hubiera alterado el órden público, si 
bien lamentando que la policía urbana de la córte sea un 
verdadero mito, y que los que mas debieran cuidar de 
que se cumpliesen las ordenanzas sean los primeros en 
faltar á ellas en perjuicio del reposo de los haljitantes de 
Madrid.

—óQaé tiene usted doña Juana?
—Estoy inconsolable.
—Pero, ¿por qué?
—Se me ha perdido el guarda-pelo.
—¿Era de oro?

No .señora, era la caja donde güardaba mis pe­
lucas.

En un juzgado.—Testigo, ¿juráis decir verdad en
cuanto fuéreis preguntado?

—Si juro,
— ¿̂Es usted pariente del acusado?
—No lo sé, porque soy de la inclusa.
En un baile.—¿Se llama usted Virginia, vida

mía?.
—No señor, Concepción.
—¡Yo bien decia!
Aviso á lo» aficionados al marisco y al buen cafó.
El antiguo y conocido dueño del restaurant de la ca­

lle de Peligros, esquina á ia déla Aduana, además de 
dicho establecimiento en donde se sirven los mas deli­
cados pescados y esquisitos mariscos, ha destina.io un 
local contiguo para el servicio de café, que recomenda­
mos á los aficionados, tanto por lo equitativo de los pre­
cios, como por ^u buena calidad y esmeradísima 
feccion.

Origen de laa flores —El clavel proviene de Ita­
lia. El lirio, de Siria. La margarita, de China. El tuli­
pán, de Asia. El laurel, de la isla de Creta. La rosa co­
mún, de Europa La -de cien hojas, del Cáucaso. La es­
corzonera, de Africa. El narciso, de Italia. El jpráneo.

granadina para reunión.—'Traje cou túnica abierta.— 
Traje para .sociedad.—Delantal con limosnera para niña.

Biesés rizados, cenefa.s, pasamanería y borlas para 
adornar trajes.—Cuello y paños de encaje, crochet y ma­
lla guipure.

sombreros y peinados: Sombrero de invierno para jar­
dín. Dos sombreros redondos.—Fanchon de punto.— 
Sombrero Pamela coa bridas.—Gorra-redecilla.—Pren­
dido de sociedad.—Peinado con trenzas.—Labores, por 
doña Joaquina Balmaseda: Relojera.—Cifras bordadas 
en blanco.—Ramo de aplicación.—Pañuelo de batista:
Novedad.—Cifras bordadas con dos colores._«Platean»
pintado en madera ó porcelana.—Colcha de punto de 
aguja. -Medallón para corbata —Tapete para mesa de 
labor.—Estante de salón.—Flores de papel.—Clavel do­
ble.—Aster.—Bordado de tapicería.—Esplicacion del íi- 
giirin.—Total de los grabados contenidos en este nú­
mero 69.

Arreglo de cuenta, —Cierto hombre pol tico, que es
un gran trapisondista, se mandó hacer hace seis meses 
una dentadura completa, y no se la pagaba al dentista 
por mai reclamaciones que este hacia.

Anteayer el dentista le escribió lo siguiente;
«Muy señor mió; Envío á v: copia dcl anuncio que 

publicará mañana La Correspondencia si no me pagaus 
ted hoy la cuenta pendiente. De V. afectísimo, etc.»

El anuncio dice así:
«Se vende una magnífica dentadura en precio arre­

glado. Puede verse en la boca ds don Fulano de Tal, á 
quien se hallará todos los dias en su casa, calle tal, ó 
por las noches en el café de la Iberia, ó en la Carrera de 
San Gerónimo delante .de la casa de Lhardy.»

El dentista ha cobrado.
En una mesa de cafó.—¿Cómo te gusta ir  ai

teatro?
—¿A mí? De frac.
—¿Y á tí, Luis?
—De levita.
—¿Y á usted, don Timoteo?
—¿A mí?... De gorra.
¡Si serla limpio!-Un caballero se preocupaba

mucho del traje, para un baile de máscaras á que había 
. sido invitado.

—Pónte camisa limpia,—le dijeron,—y nadie te co- 
noce.

Proponemos A nuestro» colegas en la prensa una 
idea, que esperamos sea acogida con el empeño que me­
rece. Esta ea que se cite á una reunión á todos los con­
sumidores del tabaco del estanco, á fin de juramentarse 
para no volver á consumir un solo átomo del citado ta­
baco, en tanto que no se tome una medida radical con­
tra el contratista, pues es una iniquidad lo que se está’ 
haciendo con los fumadores. Una vez acordada la abs­
tención, los estanqueros pondrán el grito por encima del 
gobierno por los perjuicios que se les originen; y el <»a- 
bierno, oida la gritería, tendrá que meter en cintura al 
contratista, 80 pena de rescisión del contrato, y de este 
modo todos quedaremos en paz y sin neuralgias, apo- 
•pl^gías y otros escesos.

La dirección de Contribuciones anuncia por p r i­
mera vez la vacante del título de duque de Terranova.

El ayuntamiento de Lisboa va A ensayar un apa­
rato muy sencillo para limpiar el lodo de las calles.

Está muy atrasado en materia de limpieza públiéa el 
ayuntamiento portugués,'cuando sin costo alguáo podía 
salir del apuro, imitando el sistema del de Madrid,' que 
es barato, ingenioso y sencillo. Consiste en dejar el lodo 
en las calles, encomendado á los vestidos de las mujeres. 
En pocas horas quedan barridas, como si nada hubiera 
habido sobre el empedrado.
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hombre eleva los ojos al cielo implorando su auxilio, y 
una familia se deshace en llanto.

Ya n,o es en la calle, es en la torre donde volvemos á 
oir el ruidoso instrumento; su espresion es mas triste y 
despladora: cada toque arranca un momento de una exis­
tencia: unos cuantos golpes mas y la existencia ha con­
cluido: unos cuantos golpes mas y el dolor comprimido 
en algunos pechos, por no amargar la agonía del que nos 
deja, se desatará eu llantos, gritos y desesperación. La 
última campanada, en cuya onda sonora vuela el alma 
del finado, es la señal de la esplosion de ese dolor.

Más tarde acompañará también al cadáver, hasta de­
jarlo, en el cementerio, donde sus sonidos se confundirán 
con el golpe del pico que abre y cierra la fosa, nuestra 
última mansión eu la tierra.

Los de la primera y segunda clase son trabajos su- 
niamente notables y dignos del mas alto aprecio. El ce­
lé y la diligencia con que se bascan todos los materiales 
que pueden ser útiles á su cnníeocion, no descansa bas­
ta que esto^ se han agotado. Sabemos que parala redac­
ción del artículo Ciudad, y á fin de poder lijar en él 
ciertas ideas muy poco conocidas, después de consul­
tarse an balde á varios eruditos, se recurrió á los archi­
vos de fuera de la córte, y se pusieron en contribución 
los esfuerzos de muchas personas. Al cabo estos obtu­
vieron un éxito favorable, que de seguro no se hubiera 
logrado desmayando á la primera de las varias tentati­
vas infructuosas qñe se hicieron para obtener los datos 
y noticias que se deseaban.

Y no se crea por lo que Jecimos que solo se trabajan 
con esmero los artículos de U primera y segunda clase. 
Oon la misma diligencia y estudio se escriben ios de la 
coarta y quinta. Tanto, que aun de estos, muchos son 
del ilustrado director de la obra.

EÍ público le ha hecho cumplida justicia; y aunque 
la Riicictopedia 03 larga y costosa, sus sasciitores no se 
quejan ni de lo uno ni de lo otro, antes lo hallan muy

GACETILLAS.

La fuerza por la boca;—Bn la calle déla Cruz_
de esta villa coronada,—platicaban mano á mano—una 
tarde Pepa y Juana.—Las dos son mozas de rumbo,—y 
de las de rompe y rasga;—de esbelto y flexible talle,—y 
abrasadora mirada.—Escusando cumplimientos—y pala­
bras cortesanas—á su rival dijo Pepa—poniendo una 
mano en jarras:-Mucho rnalegro encontrarte.-¿Pmj 
cait preguntó la Juana.—Que man dicho ca mi Paco 
—le pones tu güeña c a ra ,—y has de saber caungue 
diga — lo que quiera la Colasa—aatfs tne tose á mí 
juerte-^aunca el vaya. — Esaa son habladu­
rías :-«• dijo muy seria la Juana.—Si con Paco ju i  
en calesa — iwí%ír tarde á la p la z a -á  naide to 
que dar cuenta,—que sobre mí naide manda.—Jua­
na, no inriles mi sangre.—Si te inritas bebe horohata. 
—¿Tendremos y»acfUM? Yo Pepa—ni la busco ni me es­
panta; -¿pero no hablar con Paquigol—están verdes... 
Si la Chata—te tuvo miedo en la tienda—aquella noche 
de marra.s,—yo ni yayo ni ádenguna—escondo jamás la 
cara.—Pus veremos voto á , .—laque lleva el gato al 
agua... -Y terciando sus mantillas-entro un millón de

siempreviva, de Oriente. El jacinto, de Turquía, la lila, 
de India. El mirto, de Asia. El olivo de Grecia. El na­
ranjo, de China. Eljirasol, del Perú. La amapola, de 
Arabia. El ciprés, de Tartaria. El jazmín, de la India. 
La acacia, de Berbería. La jeringuilla, de Francia.

Origen de las plantas.—El cacao proviene de Mé­
jico. El anís, de Egipto. El café, de las Antillas. El cla­
vo, de la India. La caña de azúcar, de América. El té, de 
la China y del Japón. El tabaco; del Brasil. La borraja 
de Siria. El cáñamo, del Asia. El pimiento, de los Esta­
dos-Unidos. El arroz, de Arabia. El trigo, del Africa 
El saúco, de Persia. El centeno, da Rusia. >E1 algodón 
de Suiza. “ ’

S ub ida-L a del cuarto e . libra que han tenido el
pan y las patatas, no encontbando el público razón que 
la justifique, se atribuye á la interinidad en que conti­
nua el ministerio de Estado y varías direcciones de otros 
ministerios.

Buen medio.—Hé aquí cómo se ba compuesto 
cierta señora, bastante fea, para casarse con un escriba­
no que le gustaba mucho;

Llamóle para hacer testamento, y en este legaba su 
fortuna para bien de su alma, escepto 60 000 duros para 
establecer una fábrica de jábon y repartir este gratis á 
las lavanderas

El escribano creyó que la dama era millonatia, y dos 
semanas después le pedia la mano, 4 condición de que 
se rompiese aquel testamento.

La dama aceptó, y después de casada declaró que no 
tema mas que unos 6.000 rs. da capital; pero que habia 
hecho aquel testamenéosuponiendo que acaso á la hora 
de su muerte tendría ya fortuna.

Ei escribano coge el cielo con las manos.
Sumario del núm. XL del Correo de la Moda.—Re­

vista de modas, por doña Joaquifia Balmaseda.-Modas- ' 
Vestido de sarga de lana para niña.—Vestido con man­
teleta para señora.—Delantales con tirantes para niña. ' 
-Obaqueta guarnecida coa rizados.—Chaqueta borda 
da.—Vestido de raso de lana h listas.—Vestido blanco 
bordado para baile ó teatro.-Traje cou fichú y túnica de

3 por 100 consolidado........... ..
Id. pequeños......... ................. J  '
Id. fin de mes..........................
Inscripciones al 3 por 100.'.!!!!!'
Reata perp, exterior......... . . . . . .
Material del Tesoro no preferente
Deuda del personal............................
Si.sas del Ayuntamiento dé Madrid i.'
Obligaciones municipales.............
Id. E. Erlanger y compañia,.......
Billetes hipotecarios..
Id., del B. ds O.*...........
Bonos del'Tesoro.___....................
Billetes id.—V. Jul Je* 71".'... i ’
Id. Octubre 71.. 
Id. Enero 72.
W. de los dos vencimientos" i . . '.........
v^arpetas provisionales de bilí ’de'l"T 

CAERETEBAS Y SOClSDADES 
Abril de 1850 de 4 000.
Id, de 2.000.................. ................
Junio de 51 de 2.0o0__ ....................
Agosto de 1852 de id ..................
Marzo de 1855 de id. ..................
Julio de 1856 de id ... ....................
Obras publicas 1858 . i .. i ’. i i i i .’ i 
kbkrü-caiihilss.—Obligacs. 2.000 
Id. nuevas de 2.000
Id. de ao.OOO........... Ü ’/  ' ................
Id. nuevas.................................>• ■
Banco de España.........
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Santo del dia.
San Narciso, obispo.

CULTOS.-.8e gana ol jubileo de Cuarenta horas en 
la Iglesia de San Juan de Dios.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora de 
Monserrat en su iglesia, ó la de la Cabeza en San Ginés.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  n a cion a l  DE LA OPERA.-A las ocho 
y medía.—La Favorita.

espa ñ o l .—A las ocho y media.—Función 4.5 de 
abono.—¿,a Beltraneja.—La petaca,

A las cuatro y media dé la tarde.—La Beltraneja.— 
Mal de ojo.

ZAKZUELA.—Alasoehoy media.—Función 44 de
abono.—Justos por pecadores,

A las cuatro y media.—Pan y toros.

CIRCO (plaza del R ey).-A  las ocho y media—  
Función 30 de abono.-Los niños grandes—El sutil 
tramposo.

A las cuatró.—D. Juan Tenorio.

BUFOS ARDERIUS (Circo de Paul).—A las ocho y 
media.-Función 16 de abono.—Turno 1.®— Mettstó- 
feles.

A las cuatro y media— Barba azul.

d(

MADRID.—1871.

Imprenta de José García, á cargo de J. Bogo, 
Costanilla de los Angeles, 3

Ayuntamiento de Madrid




